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Sesión 3.a ordinaria en martes, 25 de mayo de 1932 
PRESIDENCIA DEL S,E;¡\;OR OiPAZO 

S~TMARIO 

1. Se acuerda dirigir un telegrama de sa
ludo al'Senado argentino, en el a.niversa
rio patrio de esa República. 

2. Se trata del nombramiento de una Comi
sión Mixta Especial para la revisión del 
Arancel Aduanero. 

3. El señor Ñúñez Margado solicita se ofi
cie al señor Ministro de Educación, pi
diéndole investigar el origen de la inter
vención de la Se'cción de Inve:>tigaciones 
en una fiesta celebrada por el profesorado 
primario, en Iquique, el 21 de mayo. 

4. El señor Marambio se refiere a observa
ciones del se,ñor Concha, de sesión ante
rior, sobre el Á-\.lcalde de Peñaflor. El se
ñor Concha contesta dichas observacio
neis. 

ción para nombrar una Comisión Mixta 
que estudie el Arancel Aduanero. El St;

ñor Concha retira su incli'cación. 

6. Se trata del proyecto sobre concesión de 
la gartnía del Estado a los pagaré es por 
8 millones de dólares subscritos por la Ca
ja de Crédito Hipotecario en Nueva 
York, y se acuerda volver el proyecto a 
Comisión. 

7. Se aprueba en general el proyecto sobre 
creación de la <!Sección Jurídica y de Coo
perativas" dependiente de la Subsecreta
ría del Ministerio de Fomento. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

5. El ,señor Maza analiza: la 3ituación cons- Barros E., Alfredo. 
,titucional en que se ,encuentra la indica- Barros J., Guill~rmo. 

B6rquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto . 
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Carlola, Luis A.' 
Carmona, Juan L. 
ConcAa, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartn,ell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemia. 
Hidalgo, Manuel. 
Jarami1lo, Armando. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
l!4arambio, Nicolás .• 
Maza, José. 

Núñez, Aurelio. 
OChagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
ROdríguez M., Emilio. 
Sánchez G. de la H., R. 
SChtlrmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Vid al Garcés, Francisco. 
Villarroel, Carlos. 
~añartu. Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 1.a ordinaria, en 23 ~e may() de 1932 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron loo señores Barahona, Barros 
Errázuriz, BarrosJ ara, Bórquez, Cabero, 
Carmona, Concha, Cruzat, Dartnell, Eche
nique, Estay, González, Gutiérrez, Jaramillo, 
Korner, Lyon, León, Letelier, Marambio, 
Maza, Núñez, OchagavÍa, Oyarzún, Piwon
ka, Ríos, Rivera, Rodríguez, Sánchez, 
Schi:irmann, Silva Cortés, Urzúa, Valencia, 
Vial, Vidal, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobadas las 
actas de las sesiones, 154.a y 155'.a extraor
dinarias, en 11 y 12 del actual, respectiva
mente, que no han sido observadas. 

El a'cta de la sesión del Congreso Pleno, 
de apertura del perÍod(} de sesiones ordina
rias, en 21 del presente, queda en Secreta
ría, a disposición de los ,señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su aprobaci,ón. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes: 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli-

, . ' " 

SENADORES 
> 

ca con los cuáles inicia los 
yectos de ley: 

,siguientes pro-

U b 
,.., 

no so re autorlzaclOn para entregar 
una extensión de terrenos fiscales a don 
Valentín Benavente; y 

Otro, sobre modificación del artículo 27, 
de la ley número ~,496, referente a la Caja 
de ColoiIización Agrícola. 

Pasaron a' la Comisión de Agricultura, 
Minería, Fomento Industrial y Colonización. 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

C011 el primero, comunica que ha apro
bado un proyecto de ley referente al plazo 
de presentación de las listas a que se refie
re el artículo 515 del Código del Tmbajo. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Con el segundo, comunica que ha insistido 
en el rechazo de las modifica'ciones intro
ducidas por el Senado en el proyecto de ley 
sobre derogación del decreto con fuerza de 
ley número 22, de 28 de febrero de 1931, 
referente a derechos de matrícula. 

Se mandó archivar. 
Con el tercero, comunica que' ha tenido a 

bien no insistir en el proyecto de ley, dese
chado por el Senado, sobre modificación del 
artículo 34 del decreto con ¡uerza de ley 
número 313, que fusiona y centraliza los 
servicios de la,s Cajas de Previsión Social. 

<Se mandó archivar. 
Con los tres últimos, comunica que ha 

aprobado las modificaciones introducidas 
por el Senado, en los siguientes proyectos 
de ley: 

Sobre modificación del artículo 3.0 del 
Código de Minería; 

Sobre estanco del petróleo; y 
Sobre decla,ración de que las expropia

ciones, dere'chos y obligaciones a que se re
fiere la ley número 4,828, referente al Ba
rrio Cívico, serán de cargo del Fisco. 

Se mandaron archivar. 
Tres, del señor Ministro del Interior: 
Con el primero,. conte~ta el oficio número 

334, que ,se le dirigió a nombre del honora
ble Senador don Aquiles Concha, sobre otor
gamiento de un permiso para efectuar una 



S.a 
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'Colecta a la E.;cuela Hogar "GlEneral don 

Basllio U rrntia". 

Con el segundo, contesta los oficios nú

meroil. 322 y 329, que se le dirigieron a nom

bre del honorable Senador don. Aquilpi! 

Concha., referentes a la restríc'ción de las li

bertades públicas. 

Con el tercero, contesta el oficio nlÍmero 

-315, que se le dirigió a nombre del honora

ble Senador don Aquiles Concha, referente 

a la destitución dtll Alcalde de Peña flor. 

Se mandaron poner a disposición de los 

señoreB Senadores. 
. 

Uno del señor lV[ini~tro
 de . Hacienda, con 

el cual contesta el oficio número 344, refe

rente a la necesidad de aumentar los fon

dos variables del Presupuesto de Gasto~ d
el 

Senado. 

Se mandó archivar. 

Unó del señor Ministro de Hacienda, con 

el cual formula indicación referente al ar

tículo 6.0 del proyecto pendiente sobre pri

vilegio de ex<llusividad para algunas indus

t.rias. 
Se mandó agregar a sus antecedeI)tes. 

Uno del señor Ministro de Tierras y Colo

niza'ción, con el cual pide que se dé por reti~ 

rado el proye.cto enviado con fecha 11 del 

actual, sobre modificación de la ley número 

4,496, referente a. Colonización Agrí'cola, en 

vista de que el E.jecutivo ha presentado un 

nuevo proyecto sobre la mat-eria. 

Se mand~ 
agregar a sus antecedentes. 

Un del señor Contralor General de la Re

pública, COn el cual eleva al conacimÍento 

del Senado la Cuenta General de Inversión 

del Presupuesto Ordinario, correspondiente 

al año 1931. 

Se mandó archivar; 

Uno de la Comisión Especial designada 

por el Senado, para estu,díar los problemas 

del salitre, en que pone en conocimiento del 

.señor Presidente del Senado una incidencia 

ocurrida 'con el señor Ministro de Hacienda. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, en 

que' se refiere al oficio anterior. 

Se mandaron archivar. 

OablegrMUa 

Uno del señor VÍcepresidente del. Senado 

francés en que a. nombre de esa Corpora· 

eión, agradece la condolencia que se le diri~ 

g'ió, con motivo de la muerte del Presidente 

Doniller. 

Se mandó archivar. 

Solicitud 

Una de doñh. Petronila VaÚ~nzuel
a Car(), 

viuda de Martínez, en que pide peIl1sión de 

gracia. 

Pasó a la po misión de Obra.s Públicas y 

Vías de Comunicación. 

En cumplimiento de lo que dispone el al'. 

tÍeulo 44 del Re.glamento, se procede a la 

elección de Mesa Directiva. 

Recogida la votación, y practicado el es. 

crutínio, de 36 cédulas, igual al número de 

señores Senadore.s presentes, se obtiene el 

siguiente resultado: 

Para Presidente: 

Por don Pedro Opazo Letelier, 33 votos; 

Por don Arturo Alessandri, 1 voto; 

Por dan Artemio Gutiérrez, 1 voto; 

Por don Manuel Hidalgo, 1 voto. 

Para Vicepresidente; 

Por don Alberto Cabero, 33 votos; 

Por don Jooé Maza, 1 voto; 

Por don Remígio Medina, 1 voto; 

En blanco, 1 Yoto. 

En conselluencia,quedan reelegidos lQ.s $&

ñores Opazo y Cabero, para los cargos de 

Presidente y de Vicepresidente, respectiva..

mente . 

A insinuación del señor Presidente, se 

acuerda, por ru>entimiento unánime, que las 

trN¡ sesiones ordinarias semanales, durant&· 

el período! ques:e inieia:, tengan lugar 10'S díu 

lunes, martes, y miércoles, de 4 a 7 de la 

tarde. 
. 

Se levanta la sesión. i,¡ 
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CckMAR-A DE 

CUENTA. 

Se dió cuenta: 

1.0 Del .siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la RepúbliQ6.: 

Santiago., 25 de mayo. de 1932.-'- Con fe· 
cha 1.0. de marzo del presente año., se rn
vió el mensaje número. 5, co.n el próyecto de 
ley que restablecía dos de las gratificacio.
nes que per'cibía el perso.nal de la Arma ia y 
que fuero.n suprimidas po.r la ley número. 
5,005, de 24 de no.viembre de 1931. 

Su estudio. en la Co.misión de Guerra y 
Marina de la Ho.no.rable Cámara de Diputa· 
dos, ha debido. suspenderse po.r no. tener una 
imputación adecuada do.nde co.nsignar el ma
yor gasto.. 

El Gobierno., estimando. que dichas grati
ficacio.nes hay Co.nveniencia en restablecer
las, so.licita al Ho.no.rable Co.ngreso. que se 
pro.siga el estudio. de dicho. pro.yecto. de ley 
mo.dificandü la vi.gencia del artículo 3. o. 
del mencio.nado. pro.yecto de ley, a 'co.ntar 
desde el 1.0. de enero.. del presente año., y 
así lüs fo.ndos necesario.s serían co.nsultado.s 
en el Presupuesto. Ordinario. de 1933. 

Dio.s guarde a V. E.- Juan E. Montero.
Ignacio Urrutia M. 

2.0 Del siguiente oficio Idel señor Ministro 
de Fomento: 

Santiago., 24 de mayo. de 1932.- Co.n re
lación al o.ficiü de V. E. número. 334, de 9 
del áctual, adjunto tengo. el agrado. de re
mitir a V. E. co.pia del decreto. que regla
menta la aplicación de la ley so.bre envases 
de madera, dictado. co.n fecha 16 d·el pre-
sente. . 

Dio.s guarde a V. E.-Marco Antonio de 
la Cuadra. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono
rabIe Cámara de Diputados: 

¡Santiago., 24 de mayo. de 1932.- Tengo. 

<SENADORES 

la ho.nra de po.ner en co.no.ci~iento. de V. E.,. 
que la Cámara de Diputado.s, en sesión de 
fecha de ho.y, ha tenido. a bien elegir Pre
sidente al seño.r do.n Littr~ Quiro.ga, primer· 
Vicepresidente al seño.r do.n Manuel Muño.z:. 
iCol'!ll!ejo y segundo. "v;ic'epres1den1e al señor 
do.n Hermógenes Labbé. 

Dio.s guarde a V. E. - Littré Quiroga 
Arenas.- Alejandro Errázuriz M., Secreta
rio.. 

Santiago., 24 de mayo. de 1932. -Po.r o.ficio. 
número. 355, de fecha de ayer, la Cámara de 
Diputado.s ha quedado. impuesta de que el 
Ho.norable Senado. ha tenido. a bien elegir 
para el cargo. de Presidente al seño.r do.n 
Pedro. Opazo. y para el de Vicepresidente al 
seño.r do.n Alberto. Cabero.. 

Dio.s guarde a V. E.- Manuel Muñoz Cor
nejo.- Alejandro Errázuriz M., Srcretario.. 

PRIMER.A HORA 

Debate 

SALUDO AL ¡SENADO ARGENTINO, CON 
MOTIVO DEL ANlVEiRJSIARIO PATRIO 
DE: LA VECmA REPUBLICA. 

El seño.r Opazo (Presid-ente).- Entran
do. a la ho.ra de lo.s Incid€ntes, tiene la pa
labra el ho.no.ralble señor Barro.s Enázuriz. 

El seño.r Barros ErráZuriz.- He pedido 
la palabra, seño.r Pr.esidente, para hacer una 
insinuación, qu-e espero. co.ntará co.n la una
nimidad d-e lo.s miembro.s del Ho.no.rable Se
nado.. 

Río.y es -el aniversario. patrio. de la Repú
blÍlca Al1gentina, ·gran diade júbilo. para la 
nación vecina y !hermana nuestra. Es natu
ralqué no.s asociemos aes-e júbilo., co.n ma
yo.r razón aho.ra que no. ha sido. po.si'ble de
clarar feriado. este día, ya que atrav-esamo.s 
una épo.ca de gran trabajo.. Me permito., 
pu-es, fo.rmular indi.cación para que el Presi
dente del Hono.ra;ble 'Selllado., a no.mhre de 
esta .Co.rpo.ración, dirija un tele'grama de 
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saludo al Senado· al'igentino, en esta glorio
sa efeméride de la historia americana. 

Varios s.eñores Senadores.- i Muy bien! 
¡Muy bien! - l> 

El señor Opazo (Presidente).- El Hono
rwble Senado ha oído la insinuación hecha 
por el honorable señor Barros E·rrázuriz. 
Si no se haee otra o,bservación, ,quedará 
acordado envi.ar el te,legrama en referencia, 
a nombr-e del Senado. 

Acordado. 

INDIC'AC'ION PARA NOMBRAR UNA 00-
MISrON MIXTA ENOARGADA DE RE
VISAR EL ARANICEL ADUANERO. 

El señor Opazo (Presidente).-'- Pende de 
la consideración del Senado, una indicación 
formulada por el honorable señor Concha, 
relativa a invitara la otra Cámara al nom
bramiento de una Comisión Mixta, a la cual 
se encomendaría la revisión del Arancel 
Aduanero. 

A petición del honorable señor Maram
hio, la v,otación de e~ta indicación quedó 
pendiente para la s,esión de hOJ. 

E:I señor Cariola.- Cualquiera que. sea la 
suerte que corra la indicación formulada por 
el honorable señor ConCilla, o mejor dic'ho, 
en caso de 'que s,eaaprobada, es de obser
var que el proyecto de ley ·que formule la 
Comisión Mixta, como resultante del estudio 
que haga acel'lca deJ Arancel Aduanero, de
be tener origen en la Cámara de Diputados, 
en atención a que la Constitución dispone 
que cuando se trate de leyes que importen 
gravámenes o impuestos, deben tener origen 

, en la otra Cámara. 
N o creo 'que sea contraria al espíritu ni 

a la letra de la Constitución, la iniciativa del 
Honorable ISenado para designar una Comi
sión con el objeto de que estudie la mate
ria a que se, refiere la indicación del hono-' 
rabIe señor Concha; pero con este motivo, 
he· creído del caso recordar que un proye.c
to de ley de la naturale:za del 'que podría 
resultar del estudio de la Comisión Mixta, 
debe tener origen en la otra rama del Con
gre50. 

EJ señor COÍlcha.- Deseo agregar dos pa· 
labras wcerca de la idea de estudiar el Aran
cel Aduanero. 

= 

Dije en la sesión de ayer que, habiendo 
bajado el cambio de 6 a 3 peniques, las 
empresas extranjeras que exp,lotan en Chile 
el cobre" mine-rales de fierro, salitre y yodo, 
habían disminuído la cantidad de oro que 
traían al país. En efe'cto, si anteL'> de la de~ 
claración oficial de inconvertibilidad, paga
ban dos millones de libras esterlinas en jor
nales a sus obreros, hoy día sólo necesitan 
traer al país con ese objeto, un millón de 
libras, porque convertido a moneda chile
na un millón de libras a razón de tres ·pe
niques por peso, da hoy la misma canidad 
que antes se obtenía con dos millones de' 
libras, a razón de seis peniques por peso chi
leno. 

De modo que estas firmas extral1jeraslSe 
han beneficiado enormemente con la deda
ración de la inconvertibilidad, sin que'el 
país. haya obtenido en compensación -el más 
mínimo beneficio. 

En consecuencia, el señor Ministro de Ha
cienda, al. proponer al Congreso la ley de 
inconvertibilidad, bien pudo obt>cuer una 
compensación de parte de las firmas extran
jeras que tanto se han beneficiado. Esa com
pensación pudo haber consistido en impo
ner a estas compañías la obligación de que 
esta'blecieran en Ohile la industria de lami
nación del co·bre, la fa>bricación de alambres, 
tub'oiS y planchas de cobre. Así, con la im
plantación de estas industrias y dando tra
bajo a mucha gente, se ¡habría compensado 
en parte siquiera el gran beneficio obtenido 
por ~sas compañías, a costa del ¡¡;alario que 
pa'gan a sus obreros. 

Dentro de lo que corresponde al Arancel 
Aduanero, desearía el que habla, que se to
maran en {menta alg~as observaciones .. 
Así, por ejemplo, se podría subir el derelcho 
de intern,acióu, del petróleo crudo que ·tml

pIean las empresas que s·e han beneficiado 
con la baj'a del cambio internacional. Me
didas de .esta especie traerían por consecuen
cia una protección al carbón nacional, J' de
be recordarse qne si no se ha impuesto un 
gravamen al petróleo crudo extranjero, -es, 
precisamente, pOl'que las empresas explota
doras del -cO!bre y del hierro estaban en si
tuación .más _ o menos difícil, debido a la 
baja del pr.ecio de los metales. A:hora que, 
de un día a oitro, se' ha reducido a la mitad 
el gasto por sueldos y salarios d~' los em-

,/ 
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pleados' y o,breros que ocupan estas compa
ñías,debido a la baja de nuestra moneda, 
~1O es pm,ibleque estemos regalando a esas 
empresas extranjeras es:te beneficio sin im~ 
ponerles algún pequeño tributo, como sería 

'. el alza de los dere·chos de internación del 
petróleo crudo ·que ellas importan. 

Estas empresas no podrían considerar in
justa una medida como ésta, puesto que to
dos los países del mundo y, especialmente los 

;.~! ,Estadosi Unidos, se ,están d-efendiendo, co
,1,' mo lo hemos comprobado recientemente, con 

la aprobación por el Senado norteamericano, 
'; del derecho de cuatro centavos oro ame rica

.no por la internación de ·cada libra de co
bre. ,1" 

A propósito de este derec-ho y para los 
efectos de que conozcan este detalle los· mi-

. noros de Chile, debo decir que el proyecta
do impuesto al co'bre, se refiere al cobre 
metálico y no al que va en los minerales de 
cobre. Debe recordarse qu~ ¡hay en Ohib 
firmas' que compran mnwraleLS de cobre y 

· que los exportan. 
Respecto a esta materia de los derechos 

de internaJCión del cO'bre a los Estados Uni
dos, 'heconversado esta mañana con el se
ñorge:rente de 1:a American Smelting Oom
pany y él crelCque este mayor der€cho afe·c
ta, como he dicho, solamente al COibre .metá-

· lico. 
y como de aquí de Chile se envían mine

raleLS en bruto, cuya ley s€ conoce exacta
ment€, cr€€: el señor gerente de aquella 
Compañía, que no les afectará el may 01' de-

· ·reeho de internaición al cobre, porque, exis
tiendo en vi¡gencia un derecho de interna
ción sobre €·l plomo, no se les ha cobrado 
por los minerales q~. esa Compañía envía a 
Estados Unidos. De este hec!llodeduce· el 
señor gerente que el nuevo proyec.to de de
rechos de internación aprobadb por el Se-

. nado no,rteamericano, se refiere alcábre 
, metálico y no a los min€'raleL';de cobre a 
que me -he referido. I 

Sin embargo, parece 'que se· lha to.mado 
la precaución de empezar a 'pagar desde ayer 
los :lIúnerales d€· cobr€ -con la tarifa inglesa 
en vez de hacerlo con la tarifa norteame
ricana. 

Otra de las firmas que se ha bened'iciado 
'. bastante con la baja de nuestro can(bio, 

" '. 

es la que explota el mineral de "El Tofo", 
que exporta minerales de fierr(}. Se sabe 
que ese minerpJ de fierro es, el más rico d-el 
mundo, pueLS, en ningún otro país existe un 
yacimiento de fierro de tan alta ley, y cuyo 
beneficio sea tan €·conómico, porque en vez 
de calentar a alta temperatura dos tonela
das de mineral de fierro con ley de 30 por 
ciento, se calienta allí una tonelada con ley 
de 60 por .ci-errto. Este mineral es una gran 
riqueza nacional y está ubicado a una dis~ 

tancia de la costa que no podrá asustar a 
nadie, porque Ohile es un país muy angos
to . 

Esta empresa se ha beneficiado enorme
mente con la baja del -cambio, pagando sa
larios a los obreros, a razón de tres peniques 
por peso, en lugar del peso de seis peniques, 
o sea; necesita emplear actualmente la mi
tad de lo que antes necesitaba, par.a pagar 
a sus obreros; de manera que sería bien jus
to qU€ soportara algún nuevo gravamen. 

y ya que estoy hablando del fierro, argre
garé -que todos los minerales que sean arren
dados por sus dueños, .como' este mineral de 
fierro de "El Tofo", debieran tener un im
puesto a la renta del propietario. Este im
puesto .deoorÍa ¡gel' bien ·crecido en caso de 
que el dueño del mineral hubiera amortiza
do todo el capital invertido en la mina, Y' 
ya he dicho muchas veces, que el dueño 
del min€ral d€ "El Tofo" lleva obtenido 
hasta la fe-cha, por concepto d€ arrendamien
to, la suma de cincuenta millones de pesos, 
sin que haya -quedado más beneficio en el 
país, _<;i no me eng-año, 'que la suma insiJgni
fi.cant€ que significa el pago del impuesto 
a la renta 'del seiLS por ciento, siendo que exis
ten otras empresas mineras que pagan el 
14 por ci€nto o más de impuesto a la renta, 
como lal3empresas cupríferas, que han in
vertidocuantiósos capitalesell el país y que 
ocupan en su explotación a mucha gente . 

Creo qúe en otros paÍlSes. del mundo no 
se permitiría ·que ocurriera lo que sucede en 
Ohile, o sea, que los extranjeros· adquieren 
yacimientos mineros por un plato de lente
jas, aprovechando las grandes faJCilidades 
que otorga el Código de Minería, y en se
guida, los arriendan por sumas fabulosa¡g. 

'Cierto es -que esta materia no corresponde 
al Arancel Aduanero; pero sí los 'dos pri-
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meros puntos del impuesto al petróleo que 
usan las -empresas mineras de cobre, .de sa
litre y de fierro y 'que merecen ser ,consi.de
r¡¡¡dos en el estudio, Ique 'haría esta .comisión 
Mixta del Arancel Aduanero. 

Creo inne:cesario referl1"lne a las 'demás 
industrias que ,pueden establecerse en Chile, 
cuando demasiado, se ha visto que el ánimo 
del Honorab1e-Senado durante los' últimos 
años, ha. sido siempre el de proteger a la in
dUistria nae.ional, siendo num~rot>os los pro
yecto.s 'que han pasado porresta. rama d.el 
Congreso, encontr.ando siempre la más en
tuslaslta. colabor~ción y apro;baeión de nues
tra 'parte. Así, pues, no habláré ,sobre la:s 
ventaja~ que tendría eIJ. alza de ,los dereehos 
arancelarios pa,ra muchos artículos elabora
bles en .nuestro país. 

INDUSTRIA SIDERURGICA 

El s,eñor OonCha. -Pasandco a otro pU¡ll
t,o, q'ui'ero aprov'echar que estoy oon la pa
labra, para referirme a la siderurgi.a. 

"El Diario Ilus'trado", en su edición dE 
ayer, da una noticia fals-a qu'e no desearía 
que se difundiera en el pa,Ís, como u.na ver
dad. Dice 'eiste dia,río, ,que los .Altos Horr
nos ,de Oorra.l han empellado a funcionar. El 
'Cono,cimiento de esta notic,Í,a. perjudica a la 
-c'lase 'OIbrera y a la empresa misma que 
tiene este estaMecimiento. / 

¡Los Altos Hornos de Corral no han en· 
eend~do.,us fuego¡,'. Unicantente, han reci
bido 1.000,000 de pesos de los 3 ~ 500,000 p&
sos que debe ,entregar a la empresa el Go
bierno, de acuerdo 00n la última ley dicta
·da sobre el parti!cular, y c'on es'e millón 
Se Iba proe:edi,do a hac~r algull1'as o'bras de 
rep.aración y de mantenimiento en bUien es
tado delestalble;cimeinto 'de Gorra'l; sobre 
todo estaso'br:as tienden a mantenerlo en 
buena9 condiciones pa:ra ,cuando Sle reciban 
los 2.5.00,000 pesOls que faltan para integrar 
la, ,suma '00ncedi-da d:e tres y medio millones 
uepesiOs. 

No sé .de qUJién pueda depende'r aho'ra es
ta entrega :de dinero·, po'rqu.e tengoconoci
mienrto de ,que la, oQ'l'den de pago está dada a 
la Tesorería General de la República ;de 

manera 'que si ésta no la cumple, debe ser 
pOl'lquecarecle de fonuü<s, por' et' moment'Ü. 
En todo ~aso, sería de desear que estos fon- ¡. " 

dos se 'dieran cuanto antes, porque -el por- ,'; 
venir de 'esta industria sé muestra hoy día. , '¡. 

más hala'güeño que nunca. 
En efecto,00mo dije en la sesión de ayer, ¡ 

la tonelada de fierro fundido, que antes va-
lía 270 pas'Ü,s, hoy importa mil pesos; ArgIen-,! 
tina conSUme 1,800.000,'000 ,de pesos al añ() ( 
en ,aI"tfcuilQ,g die fierro y acero; de manera 
que si en Ohile se limitara únicament'e la i 

pro,du0ción de los Altos HO'rnolS, a la el abo- ¡ 

rac,ilÓn de fierro fundido y cañones del' i ¡ 

mismo artÍcuilo, con es'e sólo artículo no ten
dría para a:baS'tecer dur,ante algunos años I 

laoS n'ece6idade's de consumo de la RepúMica 
Argentin{1 y de nuestro propio país. i Para I , 
qué digo si ílIdemás fabrii03.ra acero! Dado i ',' 

el precio a que está dicho artícu'lo debido a : 
la bajá del camlb,lo, su prodUtCci.ón sería muy 
halagüeña para los intereses naeionales. 

Era cuanto quería decir sobr!e el particu
lar, respecto al Arancel Aduanero,. 

DEREOHOS DE INTERNA:OION DEL 
PETROLE,O 

El señor Ochaga,vía.-Parece que el 1'0-
l1ora,ble Senado'I' ·que deja la pailabra ha in-

. sinua,do, -entre la,s modificaciones que uo-, 
drÍan introdooil'lse en el Araneel Aduanero., 
el aumento .de los derechos al petróleo. N o 
sé si he ente~dido bien las palabras de Su 
S'eño,rÍa. 

r ,: 

E,) señor iOonq'ha.-A.Il.izall" I'Os d-ereClhos" .Í 

de internación del, petróleo. 
El señorr OCihagavía.-A propólSito de &s.-' , 

to, señor Presidente, quería decir que, tal "\ 
medida vendrÍ'a a impledir el -establecimien
tO' de una indu,stria muy proou,0tiva. Se M-· 

be que la refilllación del 'Pet'I,'kíleo es un ,t 
gran negocio y si difQcultamos ·su instaljl.. .' 
c.ión en e,l país no se podrá producir aquí la. 
bencina, ,a culya preparac:i,6n ~e ha' ·estado: ~ 

dando una proteceión efectiva en vista d~ ! ¡, i 

la ne,cesi'dadque tenemos de este eomouSo, , 
tibIe.' i. 

Si brlUleamente camhiamos de poMtica' >& 

este respecto, anularemos l,a'81 iniciatiiV8S que 

! . 
, 
, 
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CAMARA DE HENADORES 

en este sentid'o van Ibien elnca:minadasly que 
son dignas de contemplarse :sá se wnside
ra que se trataría ,de la implantación de 
una nueva industria dentro del territo'rio 
ll,acional muy prodootiv,a y nece-saria. 

Si elevamoiS l'Os derechos aduaneros de in-
. ternac.Íón del petróleocru:do no conseguire
mos ja':má;s rea'lizar la aspiración ·de re4'in.ar
lo en el pa1s sruquiera en cantidad !suficiente 
para ahastecer nuestrocnnsumo indisipensa
ble de henÑna y no debe 'Olvidarsequ.e S0 

trata ,de un cOmibustible irreemplazable para 
mUJeiho~ usos, 'como tampoco ;que ,a 'la somlbra 
de la exención de derechos aduaneros, se ha 
estado pro,curando la instalac,ión en el ,país 
de nnadesülerÍa -de petróleo. 

Por c'Onsigmiente, .si hemos dado un paso 
hacia adelante, estimulando el estableci
miento de esta industria, y mañana ret1'( ,~;~
demos, gravando con un fuerte derecho la 
internac,íón de la materia prima parada in
dustria de refinación, vamos a perturbar a 
los industria'l'es que pretend,p;n establecerla 
vamos a transtornar todo lo hecho y a ma
lo,gra¡r 1m;, es¡fuer~·o'S1 ya reali¡za'do,s cuyos 
grandes benef.iciospara el país, se esperan 
a breve plazo . 

Creo, p11leS, que, no debemos deshacer ho,y 
lo que ayer hicimos; "j se marra un rumbo, 
debe perseverarse en él, sobrle todo cuando 
se trata de un negocio que puede prosp3rer 
y ser muy útil de,sde el pu.nto ele vista del 
interés nacional. 

Ell señor Concho,.-Permítame el honora
ble Senador una ,inúerrupción, pan que Su 
Señori!1 no siga discuniendo .~obr0 algo dis
tinto a lo que me he referido. 

En mis observac[ones, he insinuado qu;> 
se justific,wría u¡n alza del ,derecho de int~l'
nación .sólo respecto del petróleo crudo qn~ 
importan 'las empr,esa.s minerasextranje
ras 'que Be han benefrc'iado enormemente con 
la baja de nuestra moneda. 

El s,eñor Ochagavía.- Pero sería dificil 
poder grav,a,rel petráleoque internan algu
nos indu:str.i'ales y eximir de ese derecho al 
que internen otras furmas . 
. El señor Cloncha.-Adualmente, es así, 
houoraJble Sen'aclor. 

El señor Ochagavía.- Creo, como digo, 
. que sería difícil aplicar eSe :derecho en uno" 

casos y no en otros. Es'as me,di,das de excep
ción son poc.o práctic.als y sólo ICionducen a 
dar fa,/;ilidades para que la ~ey ~ea burlada. 

M.e parece que no es 'conveniente, tomar 
hOlY una medida que vendria a e,ciliar p'Or tie
rra wna disposición anterior la cuya sombra 
seestU!di~ba la, mstalación 'en el pais de 
una in:dustria que 'tendría tan vas'tas pro
yecciones en nuestra economía, e'uales la de 
refina,r entre nOl<;lotl'OS el petróleo cnlodo. 

Debemos imi,tara ,este respelcto a la Re
pública Argent,ina, donde ex,isten much '1 5 

refinerÍoas de petróleo, 'qUle ,se internadet 
Brasü y otros paises, pOl'ique no lo tiene en 
ahundancia. 

El señor Villarroel.-En la República Ar
gent~na exislte petróleo. 

El señor Hidalgo. -Por .supues!to. 
El señ'Or Ochagavía-Ya lo ,sé, pero', se

gún he visto en datos ofi'ciales, exi.~ten en 
el vecin'O paisdiez o quince refinerías de pe
tróleo, que a'demás de refinar la materia 
prima' naciona;l, se dedican a refinar petró· 
leo crwdo introdUCJido del extranje.r·o. 

E,l señor UrzÚa.-Entienido que Argenti
na no ptroduceS'ino el 15 por ciento del pe
tróleo q-uecons1ume. 

El señor Ocha,gavia.- Exactamente; de' 
manera que aHá .se tiene este gran neg'Ocio, 
al cu.al creo que no deberíamos cerrarle las 
puertas nosotros.' 

No drmos ,laa:larma al comercio haciénd(:¡
le cree'r que vam05 a d-eshacer hoy lo que 
ayer hicimos. 

Era ,cuanto ",uería decir con relación a 
llls palabras del 'honora'blc señor Concha. 

El señor lVIarambio.-No me r.e:feriré a 
la refinación ,de!J:petróleo, porqu€ ésta es un::! 
ma teria s'Obre la cnal se ha' ha bla:do la ta
nwnte al tratarse del proyecto de refinaci6n 
de petró,leo, hace poco tiempo. 

Doeho sí, recordar que, en cuanto a 1,a im
portac,ión de petróle'O a Chile, la política 
actual del Gobierno consiste ('11 fvi:ar ('11 

cuanto sea posible su 'empleo en l"1 paí" y 
peie eso os (]Ué' actnalm2ute se djSC'l:~'~' en 1.'1 

Honorable Cámara de Diputa'dos, o por lo 
¡menOis figu\!"a l en tab'la, un proyecto ten. 
diente a elev81'considerablementf' s;:, de
r('eh08 (~e impo:'tación . 

EI señol: Urzúa .-Creo que el proyec.to 
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a 'que alude Su Señoréa, fué ya .a'probad'O 
por la Hononable Oámara de Diputados. 

El ,señor Maram'bio.~Debe ootar rupr{)b~
do. 

El señor Barros Jara.-Ac,tUJalmente lo 
estudia ,la Comisión d€ Hac.ienda de esta Cá
mara. 

EllSeñor Marambio. - En todo caso, me 
re feria a que a,ctualmente hay un proyecto 
de ley en trllimita,ción, que eleva considera
blemente lo,s der,echo's de interna,cióndel 
petróleo. 

Bero, c,omo hay empresas establecidas en 
Chile que utilizan petróleo y C'omo ,a ella;; 
no Se' les podrán aplicar estas disposicio
nes, porque con ello se lf\S obligaría, lisa 
;: llanamente, a emplear ca'rbón, para lo 
cual necesitarían .cambiar 'completamente el 
sistema de sus ma'quinarias, colocándose en 
una situación que las podrí,a hacer quebrar, 
es ló<gico que hayan debido contemplarse 
una s'€Tie de 'ex,cepC'ion'cs. ,L,as empresa.;; 
eléctricas, por ejemplo, que son algunas de 
las que empl,ean más corri,ent,emente el pe
tróleo, si no cuentan con fa.cilidades para el 
empleo ,de diclho artículo, debido a los fuer
tes derechos de importa.ción que 'Pesarán 
sobre él, tendrían que ,cambiar sus maqui
narill!s y, por pequeña que sea una empre
sa, tendrían que invertir sUIDasconsidera
bIes, taoJ vez iguales a las del capital en gi_ 
ro, para reempIa,z,ar sus máquinas y adap
tarlals al uso del carbón. 

Si 'se apl1C'ara la misma política con las 
mi~as de íCihiqui~amata y otras, se verían 
obhgadas a parahz,ar sus faen,ws, porque no 
puede 'Pensarse que en un tiempo más o me
nos corto lograran camhiar todo el sistema 
de sm; máquinas para adaptarlas a un nue
vo combustible. 

Todos estos puntos están demostrando 
que Ilas ideas a:quí manif,estadas pueden ser 
muy interesan~e,s y dignaos ,de s·er considera
das; pero también demue'stran que eS nece
sario mirar Iais cosas corrcalma; que -cuan
do Ise trata d-e la esta'bilidad de las pocas 
industrias que nos van quedando ,en el país, 
hay que proceder con mucho tino para evi
tar alarmas y mayorcls perjuicios que los 
oC'8!sionados con la situación y dificultades 
a·ctua'les. 

INIDIOAlOION PARA NOMBRAR UNA,' 
OIOMmllOIN\MlX'11A ENOARGADA DE 
REVISAR EL ARAiNoCEL ADUANERO. 

Ell s'eñor Marambio. - Por lo demás, no 
sé en realidad cuál indica,ción deh€ría SJer 

votada en este momento, porque, según en
tiendo, ,el honorable señor Hidalgo formuló 
una, a ,fin de que se nombrara una 'Comi
sión que estudiara lo rel8!cionadocon el 
arancel aduanero, y, posteriormente, ,el ho
norable seño;r Goncha formuló otra que cr~o 
persigue un propósito s,emejante al de la 
anterior. 

IComo no sé en qué consiswn 'las dHe
renciasentre ambas indica·ciones y en aten
cióna que necesitamos saber 'con precisión 
cuál es ,el obÓeto de la üomisiónque se desea 
nombrar, dels'~aría que se puntualizara pre
viamente ·esta cuestión. 

El señor Secretario. -,Eíl ihonorllAble 'Se
ñor ,Concha .formuló midicalCión para qlue 
se invitara a la otra !Cámara a formar una 
'Comisión Mixta que revise el aranceladua
llero y el honorable señor Hidalgo formuló 
otra indicación para invitar a la mismaCá- • 
mara a for¡nar una Comisión que estud~e 
Jo relacionado con el ,nuevo impuesto a la 
internación del cobre, que ha acordado el 
Senado norteameriÜ'ano. 

El señor Marambio. - Por las razones 
que ,dí en la sesión de ay,er, estimo que po
neren tela de juicio el arancel aduanero, 
lleva la alarma y crea dificultades a las in
dustrias establecidas en el país. 

Mientras no se cono,zca la opinión d-el 
Gobierno y la contestación que erea eon
veniente dar a las observa,ciones que se han 
formulado, indicando la polít1ca que piensa 
seguir con motivo de 'este transcoend,ental 
asunto, me parece que ,e's prematuro pro
ceder a nombrar una OO'm\!ión enca!"O'ada 
de rev1sar el Aran0el Aduanero. .. " 

En cuanto a la ¡Comisión a que se l"efie
re la indicación formulada por el honora
ble ,señor HidaLgo, a fin de que estudie el 
problema que se pl1€1Senta a la industriía 
deliobre .en (Chile, ·con la aplicación' de 
los derecthos de importa.ción que ha aproba
do el Senado norteamericano, no tiene a 
mi juic~,io, los inconvenientes de la anterior. 

La revisión de todo el arancel aduanero 

\ , 

.. ~, 
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~~\ ' es una materia de lato conocimiento y ex- da consideración, iS€'l'Ía apartarse del pro
presada rusÍ,en término's tan amplios pro- pósito a que me ihe I'eferido, de tomar las 
voca incertidumbre que afecta a las opera- medidas rápida-s que la urgencia del caso 
,eio~esdel comerció en general; de manem exige, r'espedo :de importantes y determi
'que, en mi ,concepto, puede tra,er más ma- nados rubros deJ. comericio de internación, 
le,s que bienes. en lo que s,e refiere a prodnctos ° artículos, 

,ih' 

Repito, pUles,' que Isi no se espera la pa- originarios de lós Estados Unidos. 
labra del Gobierno sobre el parti,cular, yo Elstas son las idea!s que me permití ex
me pronunciaré en favor de la indicación poner ayer yen las que creo de'l caso in
que hit. :he0ho el honorable selñor Hidalgo sistir, en, vista del peligro Íl;tmediato de la 
y votarléen contra de la que ha formulado paraliza0ión de la indUlstria del cobre, que 

,el honoralbl.eseñor !Concha. dejaría por lo menos a 'setenta mi:! hom bre& 
El señor Hidalgo; - En realidad, mi idea sin pan y sin traba¡j,o. 

era que el Honorable 'senado invitara a la El señor Ooncha. - Quiero ¡¡¡gregal' dos. 
otra Cámara a tomar ~:nedidas_ inmediata/s pa.lab.as más sobre 'este tema. 
COn respecto a la ,guerra aduan,era que vie- En el mundo entero, según ,hemos podido, 
nen ihac-iendo los Estados Unidos de Norte imponernos por medio de los órganos de 
América¡ especialmente ,en contra delco- la prensa dia1ria, todos los paí,sesse están 
bre que es una de las ~ande~ industrias defendiendo uno,s de otros para evitar la 

, de este pais. . iuuuda.ción de !os productos de importa-
¡No me refed ,conCl'etamente al nombra- ción .que pueden fabrica.r. 

:,.) , miento de una Comisión y menOs a en,co- ,Esto lo hacen para evitar perJmClOlS evi ... 
mendar estea,sunto a la que s,e negara a dent,es. ¡Si nosotros, pensando que la tarea 
nombrar ,con el objeto de revisar el Aran- de la revisión del Arane,el Aduanero esco
cel Aduail1ero, porque si se espera que Sa larg1a y d~ícil, no nos decidimos a ,em-

i. tran,scurra un año para adopta,r una políti- pe2Jarla ahora y la dejamos abandonada, el 
'Cla d'efinida o llega,r a un a'cuerdo' positivo próximo a'ño de 193\3, cuando se pretenda 
acerca de 10 que he propuesto, de lo que. hacerlo, se formularán las mismas observa-
11t. sido la industria cuprÍlfem cihilenas!ólo ciones. Y oomo esta labores demor,osa . .se
va, a quedar la nostalgia y el r1ecuerdo. acordal'á no 'hac,erla; al año siguiente, adu, 

Además, me parecía que la actitud que ciendo los mismos argumentos, tampoco se 
asumieran las dos ramas del ¡Congreso de hará esta revi,sión, y así irá quedando este 
Chile, haría entrar en juicio 'a los norteame- a,sunto postergado indefinidamente: 
ricanos y podría. 'contribuir 'a que la Oá- R'ecuerdo que la revisión del Arancel 
mara de Representantes, por lo menos, no Aduanero que se hizo la última vez, creo 
a,c,eptara ,el proyectado impuesto al cobre, que en los años 191217 a 1'9218, fué la que dió 
aprobado ya .por el !Senado norteamerica- auge a muclhas industrias nueYasque enton
no. (~es se implantaron en el país, habiéndose 

i' 

~; lO ¡ . 

IM,e pare0e ,de evidente conveniencia la desarrollado otras que languidecían, cOmO 
acción mancomunada de ambals ramas eLel la fabricación de' sombreros y de vidrios, 
COlllgr,esochile.no, en orden a proponer las pOI" ,ejemplo_ 
tned/i,das necelsariasl para corrt~a,rrest'ar. 'la Ahora, Clon motivo de la baja del cam
políti'ca ec,onómica observada por los Esta- bio a tres peniques, es oportuno hacer una 
dos Unidos en lo que a Ohile afecta. nueva revisión del Arancel Aduanero. Por 

Mi i,ll'sinua,ción envolvia, pues, ,PI propó- eso, porque creo que no dehemos perder f'S

sito de que se estudiaran algunas medidas ta espléndida oportunidad para revis~r el 
tendi,ent,es a producir algún acuerdo entre Arancal Aduanero, es que hé formulado in
ambas ramas del Congreso, con el objetn dicaóón, a fin de que se .invite a la otra 
de defend·er los intereses nacionales en el Cámara y las dos ramas delCongr2Ro pro-
0aso de que se siguiera esta política de le-~edan de acuerdo, a designar una Comisión 
vantar harrera/s aduaneras. Jl\f-e parece que Mixta que se encargaría de hacer el estu
ir con esteo,bjeto al elstudio integral del aio del Arancel Aduanero. 
Arancel :Aduanero, que cJrig¡e una deteni- Ahora que nns 'encontramOlsen el pedo-
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do ordinario desesiOO;es, somos nosotros los garse los deredhos de aduana y habrán .ota~;.r 
que debemos proponer las medidas lC'gisla- do ,que -ese: tipo es muy distinto actualmente, 
tivas ,que deben considerarse, ,sin perjuicio, de lo 'que era ,hace unos, poco.s meses. En.- ' 
naturalmente, de ',c-onsiderar con 'el mismo tiendo que 'cal'li se Iha duplicado ,el derecho' 
interés, los proyectos que nos envíe el Po~ de aduana. 
del' Ejecutivo. He propuesto esta revisión Por otra parte, Iquería referirme al 'Pro
del Arancel Aduanero sin que ello se opon- ye'cto aprobado ya por la Oámara de Dipu-
ga tampoco a e.stud'Íar 'cualesquiera otras tados y en informe en la Comisión reSipec
medidas que tj.endarral mismo fin de pro- tiva del Honorable :Senado, proyecto que 
teger la industria nacional, resguardándola tiende a alzar conside'rablemente el dereooo, ' 
contra la competencia de 10's produC'tos ex- al petróleo crudo 'que se importa por todos" 
tranjeros, eomo las que ha insinuado el ho- los puertos de la República, desde Ruasco 
norable señor Hidalgo. al sur. Pero ese proyecto exceptúa del al-

Todo esto pod,emos ir haciéndolo, ya sea za de dereehos al p'etróleo crudo, a. aqu~l " 
que estas Ip.edidas . nazcan por iniciativa del que s€' imp&rta para fines de explotación ' 
Poder Ej,ecutivo o dd :Poder Legi,slativo. salitrera y entiendo que también parafinas ' 

y o Cl'eo, señor Presidente, que ,si hay al- -de explotación cuprífera. 
gún momento psicológi,('o en que proceda Debo llamar la atención de mis honora- ", 
hacer la revisión del Arancel Aduanero, e" bIes col:egas a esta circunstancia. '11 

precisamente éste, en que la baja del coam- Si llega a ser ley de la' República -en los ) 
bio puede permitir la iniciación de muchas Estados Unidos el derec,ho que ha aproba
industrias nueva,s en el país. 'do ya el.senado de aquel país, de 4 centa"ós 

El señür Urzúa.- Yo participo un poco de dólar por lihra de cobre- 'extranjero que 
de los temores de mi honorahle colelga, el se importe, seguramente que los estableci
'Señor Marambio, acerca de los inconvenien, mientos minerOiS productores de cobre ~'D; 
tes de poner de nuevo en tela de juicio el Ohile' no van a poder llevar su producto a ' 
Arancel Aduanero en su totalidad, como !Se· los Estados Unidos, no van a poder entrar 
ría el caso en 'que se enGontraría este ar,an- allí, porque el flete recarga el Precio en tal 
cel, si el Congreso acordara nombrar una forma, que no tendrán posibilidad de -com- ' 
Comisión Mixta para ,que lo re,visase total· petir en 3iquel mercado y tendrán, en cQn:' 
mente. secuencia, que orientar sus ventas hacia el 

No podemos olvidar que en época muy re- continente europeo, 'tendrán que ir a bUEcar 
ciente, este Arancel Aduanero rué revislado los mercados de Europa o de países no so-
y modificado substancialmente, con un cri- metidos a derechos tan 'considerables; icolllO' 
terio casi extremadamente proteecionista. el que es 'posible que llegue a imponerse' , 
A virtud de esíalS modificaciones han surgi- en los Estados Unidos. -
do y prosperado, como lo diee el honorable Si en esta circumstancia elev8iIIlos consi-
señor Concha, una serie de industrias na- derablemente el costo de producción en Chi- ,', 
cionales, o principian a surgir y a prospe- le a estas minas de cobre, por medio de un 
rar. Talvez lo prudente sería esperar que alza en las materias combustibles o' d.e otra 
es'Ífl,s industrias a,dquieran su verdadero des- natural€zaqu~ tienen que importar para Sl!lS 
arrollo, porque puede ocurrir que, modifi- faenas,' es posiMe 'que las coloquemos en:si
cando nuevamente el AranceJ Aduanero, al- tuación de no poder tampoco ir a, buscaren 
gunas de estas industrias que tienen que Europa un mercado para sus prodootos. 'Por' 
COllBumir parte de mercaderías extranjeras consiguiente, la cuestión es bien deli,cada y 
en el proceso de- sus elahoraciones, resulta- me parece que no debemos precipitarnos,.' 
sen perjudicadas. Todavía, los d€rec'hos de por'que nos exponemos', por falta de conoci-, . 
aduana se pagan en oro y con un recargo miento total de la l'lituación producida, a ha
considerable en el día de ,ho'Y, de manera cer un daño considerable. Me parece nms 
qU€ el objeto que- se persigue con la revi- prudente ,que le demos un poco de tiempo al,,' 
sión, o s-ea ele'var los ,derechos, está J a ob- tiempo y que esperemos saber si efectiva. 
tenido. Los Sl6ñores ¡Senadores verán que c()n mente pasa o Ue-ga a promulgarseen los Es,. 
fre,cuencia s€' fija el tipo a ,que- deben pa- tados Unidos la l-ey 'que aumenta a 4 cen-
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tavoB de dólar por libra -el impueSltoal co
bre extranjero y ver ,qué giro toman las 
empresas de cobre y mer'cados para substi
tuir al que actualmente tienen. 

El señor OOD'Cha.- Al decir Su Señoría 
que se pagan flstos 'derechos en oro y con 
recargo, parece 'que quisiera hacer alusión 
a las entradas que proporciona al Gobierno 
el Arancel Aduanero. A este respecto, yo 
quisiera leflr a ISu 'Señoría cuatro líneas es
critas por mi señor padre y que dicen lo 
siguiente: 

"La tarifa aduanera no delbe estab'lecerse 
bajo el punto de vista de la 'mayor o menor 
renta que proporcione al tes~o,ni del ma
yor o menor gravamen que pese sobre los 
habitantes, sino como el 'medio más eficaz 
de proteger la industria nacional, de des
arrollar ,las fuerzas productivas del país y 
de alcanzar la independencia económica de 
la Nación". 

E'l \Señor Urzúa.- Muy interesante la lec
tura que ):la hecho .su Señoría, como interfl
sante· es todo lo que producía el autor del 
libro'-que Su Señoría nos ha leído. Pero es-

. tá escrito a decenas de años del momento 
en ,que nos encontramos y yo estoy selguro 
que un espíritu tan dúctil y vidente como 
don Mala'quías Concha, selguramente habría 
amoldado su pensamiento· a las: actualescir
cunstancias, si ahora ,hubiera tenido que ex
presar]o. 

y o·quería decir que lo que en este mo
mento le interesa a ,Chile, es que la industria 
de'l cobre siga creando vida, 'que pueda ·con
tinuar trabajando, que no nos vayamos a 
encontrar en la triste situación de ver para
liza,da esta indU\Stria y producir un aumen
to considerable en la cesantía. 

Para obtener esto en un momento en que 
se· ama'ga al productor de eobre por medio 
de un derechó de aduana extraordinario y 
falta del mercado en que actua,lmente se co
loca su producto, no parece lo más lógico 
agravar su situación con un nuevo impuesto, 
comil sería el alza de los dere'(l)hos de adua
na a determinados artículos necesarios pa
Ta ICStas i~dustrias. 

El 'proyecto apro:bado en 'la Cámara de 
Diputados y pendiente en la Comisión del 
Senado, que protege la industria del carbón 
nacional, no tiene fllSie inconvteniente, porque 
exceptúa especialmente, según acabo d~· re-

= 
p<ltil'lo, del derecho extraordinario ¡que e's
tablecle al 'petrólflo crudo, a aqu(ü que se 
destine a producir salitre o 'cÜ'bre, pOTqueen 
el peniSamiento de los autores' de este pro
yecto ,de 'ley, y fln el pensamiento del Go
bierno, está la idea de no nevar una pe'rtur
bación más a estas dos industrias, 'que ya 
están 'en extremo amagados. por las circuns
tancias en Ique vive el mundo. / 

'Dermino estas cortas olbsflrvaciones., por
que no quiero prrolongar el d-c'bate, rogando 
a mis honorablescolflgas se sirvan meditar 
un poco en las circunstanciaS' que me per
mito recordar. 

El señor Otchagavía.- El honorable señor 
ConClha ha hec,ho present<e, ,con .muC'ha ra
zón, la conveniflI1cia que hay en fomentar 
las industrias nacionales y ha recordado qu~ 
a esto tiende e'l proyecto ya apll'obado por 
la Honorable ,Cámara ,de Diputados,· que 
consulta la protección a la industria del 
carbón. Cree ,Su Señoría que con la protec
ción a esta industria S{l' puedfl tal vez reem
plazar á corto plazo el combustible líquido, 
o s!ea el petróleo que viene del extranjero 
y .queesto· puede 'lograrse mediante .el alza 
de los derechos de aduana que debe pagar 
el petróleo. 

La verdad es que 'ladflstilación del l(Jar
bón, o s,ea, la extracción de ,combustible lí
quido de flSlte mineral, no ha arvanzado to
da vía bastante en el mundo" en condicio
nes de producir s base comell'cial. Hasta 
a'hora sólo s,e han hecho ensayos de hidroge
niza,ción del cárbón a muy subido costo y 
no se puede decir que en alguna parte' del 
mundo sehaJ a ap'licado todaVÍa esta nUfl'va 
industria. 

De manera que sobre la hase de erusayes 
d€ la1boratorio, iríamos nosot~s a cerrar las 
puertas al petróleo, fln la esperan.za de des
tilar el carlbón nacional. Esto no me pare
ce lógico. Comprendo muy bien que a una 
industria establecida y de eficiencia proba
da S{l .le proteja en buenas condicionfls; pe
ro no me explico que a una industria que 
eSltá todavía eneniS.aye de un producto y 
sin aplicación en la práctica, se le pueda 
¡favorecer nada másqufl por 'la expe,ctati,va 
de o bten€lr buenos resultados. 

Quería hacer ·esta simpJe observación a 
mi honorablecollCga, con quien estoy en ab
soluto acuerdo en (luanto a la conveniencia 
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no existen esos d~cargos 1 Porqq€ ·el señor 
Ministro 'sa:he que no !había razón, para des
tituír a un buen funcionario. 

[Eln cambio, se ha; nombrado para e,ste 
puesto a: un cuñado del LIntentdentede San
tiago, en lugar del señor iDeichl~r, y yo la~ 
mento esta medida 'como i la ha lamentado 
todo el pueblo de Peñaflor, sin distinción 
de colores políticos, que ha 00ncurrido a un 
banquet~ para manírfestar su adihesión a es
te caballero. 

N o e,s e,sta la primera vez que ocurren 
tales cosas y en ellas seha-~e aparecer co
mo é.111pable de esto,s hecftlos al Presidente 
de la Repablica, pues so'bre él recaen las 
críticas cuanrdose habla ,del Gobi6lrno. Yo 
sé que ,el !Presidente de la' <RepúbliJ0a ,es 
completamente a¡jeno a 'estáséuestioneS'; que 
ellas están en mano's de los señores ¡Minis
tros de Estado, y por eso no formulo el 
más mínimo cargo oontra S. :E.; peI"O ,sí, 
critico ,con rudeza a los señores :Ministros, 
que están pro:cedi'El!D!do mal. 

Yo no 00 en qué· forma deberíamos pro
ceder en este país para co:nseguir de parte 
de las autoridade,s ode los señores Minis
tros un po,Cü de justicia. 

He estado en e,l Ministerio del Interior 
para. averiguar cuál es la situación en que 
se encuentra un periódico de, Copiapó que 
no alcanzó a verla luz pública, el periódi
co "El Avapce"; y allí me pude imponer de 
un telegrama enviado por el señor Ministro 
del Interior al señor Intendente de Ataca
ma en que le decía: "por orde,n del Presi
dente de la R,epública, sírvase permitir la 
publicación del periódico "Avance". Este te
legrama fué enviado el 16 de mayo; sin em
bargo, hasta la fecha el señor Intendente 
de la provin:~ia no ha permitido que salga 
a la circulación ese periódico. De esta ma
nera se burlan las órdenes impartidas por 
el Presidente de la República; así se va 
la.oran¡dol el de.SipTes1jjgio. Id¡e su GOlbierno. 

Es por este motivo que he querido tratar 
esta cuesti4,p en el Senado, y me alegro de 
que haya sido mi honorable colega ,el señor 
l\farambio quien haya removido este asun
to, porque me ha dado la 'oportunidad de 
hacer que en alguna forma S. E. el Presi
dente de la República se impong~ de lo que 
está sucediendo con sus Ministros. 

E! señor Marambio. -Yeo que también 

lo~. ingenieros son tan habilos6s como los 
abogados para eludir las cuestiones, cua~do 
les conviene hacerlo. 

No me interesa el asunto reraéionaao 'con 
el Alcalde de Peñaflor. Creo que es una 
persona distinguida, cuyo alejamiento del 
cargo 10 ha sentido Jodo el pueblo. Me he 
referido únicamente a la afirmación del 
honorable señor Ooncha de que el señor Mi
nistro del Interior habría contestado el ofi~ 
cio que le envió el Senado, a nombre de Su 
Señoría, en cuanto a las razones que había. 
tenido para eliminar de su cargo al señor 
Alcalde de Peñaflor, de que lo había. hecho 
porque estaba dentro de sus a.tribuciones: 

Esta contestación del señor Ministro sería 
irre§petuosa no sólo para el señor Concha, 
sino también para el Senado. 

He leído el ofi'cio enviado por el señor Mi
nistro y no he encontrado en él ninguna fra
se irrespetuosa. Quiero ,sólo dejar co:,stur..
cia de ello. 

Esa es toda la' cuestión, lo demás no viene 
al caso. 

El señor Hidalgo.- De,seo solam'enie ha~ 
cer un alcance a las observaciones del h.:>
norable señor Concha en cuanto a laa fa
cultades que, según Su Se<ñoría r tenJi'ía el 
Gobierno para del'ltituir a los alcaldes. 

El nombramientü v.la destitución de lus 
alcaldes por el Ejec~tivo, es un resabio del 
Gobierno de tiranía, que tuvimos hasta ayer; 
pero como en el he'cho el que ha 'oucedido, 
se confunde con aquél en sus pr()cedimien
tos', ha seguido' el mismo sistema. 

La ley establece eom() deben elegirse por 
el pueblo sus representantes en el murdci
pio .• Y la Constitución ~tablece, qué alcal
des deben ser designados por el Gobiern(); 
entiendo que son los de 'Santiago, Valparaí
so, Concepción y no recuerdo que· otras ciu
dades. 

y para que el Honorable Senadn. vea que 
no es tan fácil destituir a un Alcalde, me 
basta con :citar el caso del Alcalde de Ñu
ñoa. 

El Gobierno pidió la renuncia al Alcalde 
de esa c6muna, señor Gonzále<z, pero éste 
contestó: "No, señor; no renuncio, porque 
yo estoy desempeñando UN. cargo concejil 
y, aunque he sido nombrado por el Presi
dente de lá República, en defensa de la bue
na doctrina; no puedo renunciar". 

!,. •• ,.,. 
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y el señor Intendente de Santiago y el 
se.ñor Ministro del Interior, que le pidieron 
la renuncia; han permanecido em. sus pues
too ... 

Lo que quiere decir que cuando hay un 
Alcalde que se ha:ce respetar, también I lo 

. respeta el Gohierno. 
Quería hacer elste alcance a las observa

ciones del honorable señor Concha. 

REVISION DEL ARANCEL ADUANERO 
I 

El señor Maza.- Deseo decir algunas pa
labras sobre la indicación formulada por el 
honorable señor Concha. Las palabras que 
pronunció el honorable señor Hi<:l.algo, ha
ce un momento, demuestran que no había 
otra indicación y que él, en realidad, no for
muló ninguna con respecto al impuesto al 
cobre extranjero en los Estados Unidos. 

L'a indi'cación del honorable señor Con
cha tiende a qrue, por iniciativa del Sena
do, se invite a la Cámara de Diputados a 
designar una Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados para revisar el Arancel Adua
nero., Como antecedente u origen de esta in
dicación, se ha recordado el hecho de que en 
el Senado de los Estados Unidos se haya apro 
bada un aumento de algunos centavos en 
los derechos de internación del cobre. 

Sobre este particular quiero señalar dos 
aspectos de la cuestión que no he oído men
cionar a ninguno de mis honorables colegas: 
el primero se refie're a siesta indi:cación 
seria o nó práctica para el fin que se persi
gue y el segundo mira a la constitucionali
dad de ella. 

Para tratar del primer aspecto de lacues
tión, parto de la base hipotética de que el 

. Honorable ,Senado pueda tratar esta mate
ria, invadiendo un 'campo de atribucione,s 
que na le corresponden. 

Digo esto porque el ¡Senado ha estado 
tratando en los últimos tiempo.s tantas ma
terias; ha estado enviando tantas notas que 
no debiera enviar y recibiendo tantos oficios 
-y protestando de ellos-que no debiera 
recibirlos, que casi parece tin absurdo que 
un Senador~ Ca. pesar de que haya SOstenido 
esta doctrina desde que comenzó a regir la 
Constitución de 192:5), se atreva a decir que 
existen materias que no puedern tratarse en 
el Honorable Senado, en e,ste Senado que se 

está transformando en una especie· de aca· 
demia, en la cual todos los temas tienen ca· 
bida, cuando sus atribuciones le están taxa. 
tivamente señaladas por la Constitución. 

Repito, pues, que parto de la base hipoté
tica de que sea posible tratar de este asun. 
too 

¿ Qué ,significa, lo que se desea obtener 
con esta indicación 1 

Que en Chile se tome alguna medida de 
defensa por la medida legislativa que pro
bablemente se. adopte en Estado.'! Unido,s, 
que ya ha tenido en ese país un trámite cons
titucional y que le falta la aprobación de 
la CáITlJlra de Diputados y del Presidente 
de la República. 

Esta medida puede ser de ·defensa ode re. 
presalia y pueden, o seguramente daría ori
gen a un comienzo de lo que se llama gue
rra de tarifas, entre. Batados Unidos y la 
República de Chile. 

Cabe etonces, formular esta primera pre
gunta. ~Es conveniente que el Co.ngreso 
inicie esta defensa o represalia, que puede 

. llevarnos a una iuerra de tarifas ~ El al. 
canee y las consecuencias que puede aca. 
rrear una medida semejante, son segura
mente, de una gravedad extraordinaria. 

La Constitución ha querido que el mane· 
jo de las relaciones exteriores sea' especial. 
mente dirigido por el Presidente de la Re
pública y todo lo relacionado con la materia 
en debate corresponde, sin duda, a este or
den de cosas. En el concepto de las relacio
nesexteriores no se comprende solamente la 
designación de Embajadores, de, Ministros ° 
de CónsuleS'. Hoy que el mundo vive más 
que tódo una vida económica, esta es una 
materia que .corresponde a las relaciones en
tre lo,s países. ¡, Y es propio, que sea el Con. 
greso, aunque el Senado tuviera para ello 
fa·cultade.s e,l que tome iniciativas de defen. 
sa o represalias, de la guerra de tarifas,que 
tienen un alcance internacion.al tangra
ve1 

Hay otro factor dentro de este primer as
pecto de la cuestión. Se propone la revisión 
del Arancel Aduanero. Salvo que mis re
cuerdo,!'! estén completamente olvidados, no 
ha habido revisión del Arancel que no haya 
demorado uno \) dos años solamente en el 
trámite de Comisiones de las Cámaras. De 
modo 'que con el procedimiento que se ha es-
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cogitado de aquÍ. al año 33 estaríamos discu
tiendo si ,se aumenta en uno o dos centavos 
tal o cuál partida o bien si se disminuye en 
igual cantidad y, entretanto, estaría defini
tivamente paralizada o muerta la industria 
del 'cobre en Chile. 

De manera que. tanto en este primer 
aspecto de la cuestión, porque la iniciativa 
debe corresponder al Presidente de la Re
pública, cuanto porque el medio que se ha: 
escogido no es absolutamente práctico, es
timo que la idea propuesta por el honora
ble señor Concha debe ser rechazada y bus
carse otro procedimiento para satisfacer los 
fines, muy dignos de aplauso, que persigue 
el ,señor Senador. 

Pero hay, todavía, otro aspecto de la cues
tión que yo, con una majadería tal vez -anti
páti'ca, tengo que recordar continuamente al ' 
Honorable Senado. En efecto, el Honora'ble 
Senado se está saliendo diariamente de sus 
funciones constitucionales y esto que apa
rentemente parece no tuviera mayor grave
dad, ptlede que en un momento dado la ten
ga y extraordinaria. Si el Honorable Sena
do sigue desviándose del rol constitucional 
que le es propio, llegará un momento en que 
no tendrá derecho para exigir a otras auto
ridades que no se, salgan, también, del rol 
constitucional que les corresponde. 

/, Con qué derecho podría el Honorable Se
nado llamar la atención a cualquiera otra 
autoridad que estuviese violando la Consti
tución y atribuyéndos,e facultades propias 
del mi~mo Senado, si éste empieza por salir
se de las que' le señala la Carta Fundamen
tal y está invadiendo atrilJUciones que son 
propias de otro Poder? 

,Esto es en términos generales, En el 'caso 
especial que se nos propone', tiene todavía 
la indicación formulada una agravante mu
cho mayor. Los derechos de aduana son 'con
tribuciones, son impuestos. Como si no basta
ra la di.<;posición constitucional que impide 
que el Honorable Senado se entrometa en 
cuestiones de álcance político, ha señalado 
a toda ley que signifique un impuesto o con
triÍmción, un origen especial: la Cámara de 
Diputados. Di'ce en forma expresa el artículo 
45 de la Constitución: 

" • o. ••• ••• ••• ••• ••• ••• • •• " .' ••• • -•. , ¡e!IJI" 

Las leyet3 sobre c'mtri'huciones de cual-

, 
quiera naturaleza que sean, sólo pueden te
ner principio en la Cámara de Diputados. 

" 
Cuando se !ha tratado de modificad' e'l 

Arancel Aduanero, siempre la ley ha teni
do su origen, co'mo es natural J' lógico, en 
el Poder Ejecutivo, quien ha -enviado el 
respectivo proyecto a la Honorable Cá,ma
ra de Diputados, y en .muchas oportunida
des, nO'sé si siempre; pero en muchas' opor
tunidades, la Oámara,a indicación, general
mente del propio Gobierno también, ha creí
do conveniente el nombramiento de una Co
misión Mixta, para anticiparse y ampliar el 
estudio de una cuestión que es tan comple
da. 

Pero de ahí a que no sea y.a el Presid-en
te de la República, el que inicie una modi
fica,ción del Arancel Aduanero, a que no· 
sea la Honorable Cámara' de Diputados, que 
por la Constitución tiene la exclusividad del 
origen de, esa clase de leyes, sino que sea el 
Honorable Senado el que inicie por medio 
,de una Comisión Mixta de Senadores y Di
putados la discusión de una reforma gene
ral del Arancel Aduanero para un fin· tan 
,determinado como el' qu-e se persigue, hay 
una enorme·distancia y me parece que nos 
salimos en fo,rma absolutamente abierta y 
¡[ranca, no encubierta como puede haber si
do en otras oportunidades, d-e las disposicio
nes establecidas en la Comstitución. 

El señor Concha.- Pel'mítame una inte
rrupción, señor Senador.~ 

Aun cuando en Estll!dos Unidos rigiera 
mía Constitución distinta a la chilena, sin 
duda ha sido el Senado quien ha tomado 
la iniciativa d~l impuesto al cobre. No sig
nifica esto que en Ohile vayamos a haeer 10 
mismo. 

De lo que lSe trata ahora, es de hacer un 
estudio que, si se crisllaliza -en un proy.ecto 
de ley, s:erá presentado, sin duda, a la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Como dic-e mi señor padre, en tres líneas, 
"L'a aduana es la llave maestra que permite 
a una nación crear y Ínantener la industria 
manufactur€ra, compl-etll!r su e,volución eco
nómica y llelgar a un alto grado de podé!I' 
industrial, de riqueza, y de esplendor". 

Iniciar este estudio Icon el concurso de' 
Jas dos ramas Idel COnigreso', no es salirse de 
~a 'Constitución. :C"as reiformasanteriolX's 
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han tenido que tratars'e -en el Senado. Ac-
tualmente está en la Mesa del Senado un 
proyecto de.l Gobierno para dar facilidades 
a 'ciertas< industrias, conc-ediéndos!ele8 privi
legio exclusivo, durante ciertos años. Lo 
más completo en cua:lquier caso, sería re
¡formar el Arancel Aduanero. 

, Estamo." parchando las leyes y no hacien
do. algo. concreto y detfinit~vo. 

El twñor Maza.-'- L'am-ento que el se:ñor 
Sena,dotr m-e haya interrumpido, no porque 
no oiga con agrado las observaciones que 
iha hecho y, sobre todo., la ,cita que ha traÍ
do, sino porque nada tie!le ello. que ver con 
la dbservación de fondoqoo hago a la indi-
'cación de Su Señoría. 

El señor Concha.- Su Señoría -estima que 
el Senado. va a dar origen a un proyecto so
,bre reforma del Arancel Aduanero'y lo que 
propongo es el nombramiento de·una Co,mi
sión Mixta que s<e limite a estudiar esta ma
teria. 

El señor Maza.- Yo lamento no haberme 
dado a entender, a pesar d~ que siempre 
trate de ser lo más clal'o pOlúbl-e. Para que 
se pueda d-eL'lignar una Comisión Mixta dt; 
Senado.res y Diputados, y al deeir esto, vo.y 
a llegar a un extremo que no quería to.car, 
para designarr una Co.misión Mixta, es in-

'1 dispensable que haya algún proyecto de ley 
so.bre, la mat-eria y que -esté pendiente. 

. ,;~." , 

La indicación que ha formulado el hono
ra..ble señor Concha, es para que se no.mbre 
una 'Comisión Mixta encargada dd estudio 
d'el Arancel .&duanero., o. sea en o.tras pala
bras, para que -esta Go.misión elabo.re. un 
proyooto. so.bre esta materia, lo. que es )n
co.nstitucio.nal.· 

Dice el aJrtículo. 45, de la Co.nstitución Po.
lítica 'que nos rige: 

"Art. 45. Las leyas. pueden tener princi
pio. -en la Cámara de Diiputado.s o. en el Se
nado., por mensaje que dirija el Presiden
te de la República o. po.r mo.ción de cm,l
ic[uiera de sus miembros ... , .. , •..... " 

No dice en ninguna parte la Oonstitución 
~ue los proyectos d-e ley puedan ser elabo
rados por Co.misio.nes Mixtas. A:ho.ra, si o'b
servamo.s que esta clas,e de pro.} ectos sólo. 
pueden tener o.rigen en la CÍlmara de ,Dipu
tados, vemos' ique esa indicación es más im-

Esta es la raz,ón que~me mqe've, a pesar 
pro.cedente to.davía . 

de la simpatía que tiene para mí el o.rigen 
de esta indicación, a vo.tar en 'contra de ella. 

y pido. excusas por esta pertinacia d-e mi 
parte, que se explica por el deseo de eo.n
vencer a mis ho.norableseo.'legas de la ineo.n
v-eniencia que existe en seguir por este ca
mino. de invadir atribticiones, camino del 
que si no. alll,r;í. l,¡",I,;lhrrmente más ta,rde, 
tendreruo.- ,'\,: ',.: ';:'n~ de haberlo tÚ'" 
mad(,. 

El seño.r Cor,r1¡;I.- Voy a retirar mi indio 
,cación, señor 1'1' ,,;,lentt', porque veo. que 
no. cuenta (';)11 ;,::. ',' ,., i I e fa vo.rable en esta 
8ala mi indicaci{,¡J. 

E'l seño~ Opazo (Presidente).- Queda re
tifoada la indicación formulada por .el ho.no
rabIe señor, Go.nchar. 

Habiendo negado la hora, s-e suspende la . 
sesi.ón. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA RlOlRiA 

DEUpAS DE LA OAJA DÉ OElEDIT'O HI
P,o.TEOARIO EN o.RO NrORTE.AMERI
OANO. 

E,l señor Opazo (Presidente).- Co.ntinúa 
la sesión. 

Co.ntinúa la discusión general deJ proy-ec
to de ley que oto.rga la, garantía. del Estado 
a los pagarés 'por o.cho. millo.nes de dollars, 
subscritos por la Caja de Orédito Hipoteca
rio.. 

El seño.r Maza.- En la Siei3ión de aye~ a'l
cancé a decir unas po.cas pa,labras sobre es
te proyecto. Hoy ,qui-ero ,que el Senado co
noz'ca to.do. mi pensamiento al respecto.. 

V oy a hacer una ligera síntes.is del o.rigen 
de esta cue.stióh. 

La Caja de Crédito. Hipote1cario. aco,rdó 
emitir la Icantidad de 'Veinte millon-es de 
do.llars . en bonos, y convino. co.n banqueros 
de Nueiva Yo.rk la co.lo.cación de lo.s bo.nos 
de este -empréstito. . No hubo., mercado., prura 
'ellos, y mientra.s se esperaha'que se presen
tara la ocasión de eolocaruos, los banqueros 
norteamericanos anticiparo.n a esa institu
ción, la cantidad de o.cho 'millonef; de doHarlS. 
La Oaja -ento.nces dió en prenda, po.r valo.r 
q~ , d.o;c.e ,1p.iI~(}D:e~. de lqollars, bo.nüSque, nq 
estabancolo.'cados to.da'Vía, a un p'lazo.que 
creo. era de tres (} seis meses, que pall'a el 
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easCJ da 10 mismo. ·Vencido ese plazo, las 
condiciones dd mercado: no hllibían mej'ora
do, lacolQ,cación del empréstito por veinte 
millones ele dollars no era pDlS~ble y la 
Caja .de Crédito Hipotecario no estwba en 
situación de pagar el anticipo de ocho mi~ 
llo¡¡e¡g de dollars que se ,le había hecho .. Los 
banquenlts exigieron entonces una garántía 
de tres millones de dollars más en bonos 
de los mismos 'ql1e no se ha¡bían colocado 
aún. Y' fué así 'como se llegó a la situa·ción 
actual, de ~ue habiendo 'los ban;,queros anti
cipado a la Caja ocho millones de dollars, 
esta irustitución les dió én prenda bonos·que 
no habían sido colocados por valor de quin
ce millon~s de dollars. 

Esta institución no está hoy en condicio
nes de pagar el anticip() de ocho millones 
de dollan;; qu~ se le ,hiciera, y, para otorgar
le una prórro:ga, los banqueros' acreedoretS 
exigen que el Estado les garantice solida
riamente el pago del anticipo de ocho mi
llones de dollars, comprometiéndose ellos a 
no enajenar los bonos por valor de quince 
millone~s'de dollars que tiemen en ¡garantía, 
y en 'caso de hacerlo, cesaría ola garantía del 
Estado respecto d-e los ocho millones de do
llars que le facilitaron en pl"éstamo a la Ca-
ja de Crédito ,Hipotecario. ' 

El señor Sánchez.- ~Cua1quiffi'a que sea 
la cantidad que produzcan los bonos 1 

El S'eñor Maza..- E'xado. 
Esta ei'J, en síntesils, la cuestión, o .sea los 

hechos ocurridos, 'que permiten al Senado 
aprecia.r .si es o no conveniente aprobar el 
proyecto en debate. 

Para negar a esta conclusión, se ha firma
do un convenio entre el repres.entant-e de 

,la Caja de tC-t'é.dito Hipoteeario y los ,ban
queros, por medio del cual esta institución 
se CQ.IDpromete. a hacer valer todOlS los me
dios que sean lícitos para o'bt~nerque el 
convenio sea aprobado por una ley de .la 
RepÍlblica. 

Remitido el aCJUierdoal s.eñOT Ministro de 
Hacienda,este SecrC't~l'Iio de Bstado envió 
al Senado un oficio pildiendo ql1le se sirva 
,j.r{'star ,su ~,pr()\bación .a¡ este proyecto; es 
jdecir, ea GOibierno dooea que se transfoT'Ille 

• en l~ -el couV'enio ,celebi\ado e,rrtre ;la Caja 
dE' 'C'rédjt() Hipotecario y los banqueros 
~creedores, según el cual se dá a ,dicha ins
titución un plaZlode t'res años más para la 

,cancelaciÓln d'e los ocho miHones de 
"Hara, qué. rec!bip en, préstamo, pero se man
,tienen en prenda los qu.ince millones de <do
Hans en bonos, que ,t.Mn:bién t1enen la g3lran
.tia del .Estado. 

Primera cuestión: ¿ Pudo la Caja de Cré
dito HipoiJ,ecario' dar en 'prenda ~sos valo
res? Si 'la Caj,a hUlbiera tenidó ell sus reser-' 
vas una cantidad deter'Ininada de valores 
y los hubiera \dado en prenda, es dudoso pa
ra mí que tuviera esa facuJItad-habilo de le.' 
tD&S, de bÚlno.~ que la Caja hubiera tenido en 
sus reservas ... 

El señor Ca.riola..,-Que hubieran salidt 
al mercado. 

E,l sE'ñor Maza.-Es decir valores comer
ciales. 

Voy a poher un Cf1¡SO: yo hago una hipo
tecla y se me entregan cien, mil pesos en 
bonos, ,son bono.s eomerciMes. iL'a Oa,ja los 
adquiere en :el mercado para sus reservas. 
Son valores que respogden a una' operac.ión. 
Esos valores, que son valore,s erec1tivos, co
merciables, 'que tiene ~n sus reservas 'creo 
que la Caja no ,puede darlos en prend,a. 
P~ro la cosa es más grave, aú~. Se trata 

aquí de un proyecto de emprés,tito. Ouando' 
un partieular solicita de la Caja de CrMi
tó HipO'teeario un préstamo cOn gara.ntía 
hi potecaria, la ,inst~tución le entrega, no di
nero, sino letras hipotecarias a lal'lgo plazo 
según el tilpú' de interés y amortizaci6n con
.venido. Este valor, que rffipond:e' a. Una 
¡garantia hipotooaria, pasa a ser co:m¡ereia
bIe, y etS pagado 'por la Caja por medio del 
s¡.,temaque todos conÜ'e.emos, que permite 
ir amortizand:Ü' la oMigación respootiva, ¡en
ta.nl\8'nte, según el tipo de amortiza1lÍón. 

Pues lbien, aquí no ¡se trata. de esa op~
¡,aCiÍón; no se trata de letr;a-s hipotecarias 
emitidas con garantía de la tferra o pr{)
piedad raíz; 1ge trata de un empréstito soli
éitla:cfo por ht ¡Caja de GréditÜ' Hipotecario 
"n el extl'al?JJero" y que tiene la garantía del 
Eistado; emprésti'to que debía 'Ser' colocado 
en mercado extranjero y en .cambio -de cuyos 
valore·s, ililamaJd:OIS DonDlS, la Caja Hipoteca
l'I~a, .debió reciibir dip.ero; y así,si el convenio 
entre ésta y los banquerosestiplJlla~ qué 
los bonos dehí~n eol~arse a la par, la Oaja. 
¡debió r'eeibir 20.000,000 de doUars, dedu'Ci~ 
dos !por ciert.o lÜ's gastos de ~omisión; y si 
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el convenio decía qlLe los bonos debían ser 
colocados a 90, 9'1 095 por ciento, debió 
recibir 1a oonti¡dad correspondiente, con 
arreglo .al tipo de coloca{lo.Ón ·colllvenido. 

Ahora f, q'l1é pasó con este emipréstito? Se 
'Convino con [os hanqueros en la coloca
cióndel eI!lpréstitol, Y estos no lo coloca
ron, de modo que la Caja no reei'bió el dine
ro: en consecuencia, esos documentos que 
se ·emitier,on-si es que se emiÚeron; yo tenr 
go duda:s al respecto, pero', en fin, quiero 
ponerme en el <laso más faV'omble pura 108 
banqueros, :si se emitieron---.no alcanzar{)n a 
cumplir la [U!nc,ión Ique le8 correl'l'pondia, no 
llegaron a transforma,rse en um. .valor co
merciable, constituye1.'on simplemente un 
proyecto de empréstito que no alcanzó la, ser 
colüc1ado, de taQ modo q't]¡e los bonos en cues
tión son simpiles ,pape1es, si es que existen 
en realid'a,d tales pa,pele.s, que no tienen ni 
pueden tener vlalor comercial alguno, pues 
para que pudieran tenerlo sería indispensa
ble que el empré,stiltO' laque respondían hu.
biera sido colocado, que ]:a Caja hubiese re
cibido el din€ro produc'Ílo de é~, y que, en 
conseeUoenc1a, hubiera adquirido la obliga
ción 'de pagar por esos valores el interés y 
am01tización correspondientes. 

Pelro desde el momento en que la ope,raL 
ción no se forma.lizó,no ,ge finiquitó, no ha 
habido empré.stit,o colocado~ no ha habido· 
valor recibido pO'r la Caja por ese proyecto 
de emlpréstito, y por lo tanto, esos papeles, 
si en l'8alidad se emiltieron, no tienen va
lor comerci.al de ningU!na especie ni pueden 
ser cobrados a :la Caja p'Or nadie, por más 
que (,8'!Jén firmados por el representantc,de 
es.a in,stituc;ón y por el repÍ'esentante del 
l~!'t·ado . 

Parec,e qllJe len el hecho, cuando la Caja 
recibió el an.ticip:o de o cJh o' miHones de do
l1aro;, 10'8 bamquero,g no tenían lo:!; documen
,tos respe.ctiJvos en su poder y fué neCle,sario 
hacér documento a,d hoc para poder hacer 
esta especie ,de prenda, que, en realidia1d 
no lo e·s. Y haSlta el momento ha quedado 
garantizada ila operación con una pcr.-enda 
que, t mi juicio, aunque respondiera a· un 
valor [egal, efec,tivo, comerciaiMe, no podría 
Uisar'se. Pero, aun en e~ .supuesto de que pu
diera usarse, ,es un~ prenda de un instrll
men.to que no es un instrumento comel'cial, 

qllefué un proyecto de empréstito que no, 
llegó a colocarse,qu.e no tuvo vida jwridica, 
que n'O es un v;a~or comerciail, que no, es un 
bien mueble, que -nO puede estar swjeto a 
prenda. 

ILo'SbalnquerOls milsmos de!benentender1o. 
así, perfe.ctamente; ·e110s deben saber que' 
esto no tiene vida jurídica,que no es un 
bien mueMe, que no plUede ~star sujeto a 
,p,re!nda, por esta sencilla raz,ón; porque si 
,esos valorescoIl'stitu~eran verdadera preu .... 
da, significarían unva'lor real y 'los ha,aque
ro.SI no tendrian por qué pedir otra garantí~ 
más; pUiesto que los bonos. por 15.000,000 

".de dollars qwe se les dieron. en garalltia' lle
van la firma del Estado, tienen la garantla . 
del Etstado. 

¡,qu¡é piden ahgra los banqueros? La ga
rantía del E,stado. ¡,Para qué ~ Para el pa
garés po'r ocho miBones de doUars; 
pero si tienen ya la garantía ,del Estado por 
val'Or de quince millones ¿por qué la piden 1 
Porque saben perfectamente bien que eSa 
.gÍlirantía está en unpa,pert que no V1l1e abso
lut,amente nada en la ,situación en que ac
tu.almente nos encontramo·s. 

Pero ¿qué pasaría si aprobáramos este 
simpático c,onvenio celebrado entre el repre
sentante de la Caja de Crédito Hipotecario 
y los banqueros Il'orteamericanos,cuya 
aproiha,ción nos pide o patrocina el actual Re
ñor Ministro de Ha'cienda? Pasaría esto', se
ñor Presidente. 

ISe fl,s-ti1pu'la en Wlacláusula del convenio 
que si los ,banqueros enajenan esos bonos, 
a cualquier precio que sea, cesa la garal1'tía 
del Estado s'Ühre el pagaré por ocho mi
Jlonels de doHair's. Esto 'es lo gr~ ve, señor 
Presidente. 

Des1de el momento en que una ley <de la 
Repúbrri,ca d:ilgaque si los banqueros enaje
l1'im e'stos honos po,r valor de quince millo
p.es de do.l1ars, cesa la garantía del Esta
do para solbre el pagaré por ocho millones: 
,de dolla1rs, quiere Idelcj.r que esta ley de la 
Re pfÍublic:a¡ da VTida comercial, transforma 
en bien lillueMe, ha'ce buena una prenda que 
no e.xLstía, y entonces los banqueros tendrán 
es!pecial interés, si no se les paga en~lIUJ opor
tunidad, en hacer la enajelualCÍón de estos 
bonos, porque .saben que en virtud de las 
dispo!sicion€s de esta ley, originada segura-
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menteJpor la falta de consuHa convenien
te del Ip,representante' <de la Ca,ja de Crédi:to 
Hipotecario, y patrocinada, . seguramente 
tamibién sin meditalcióJÍ, por el 6€ño'r Minis· 
tro de Haciend,a, pasarían estos val'ÜTes a 
tener una facultad de exigibilida;d en COll

trade la Caja y eu contra del Estado, por 
su garantía sollidaria; no en virtud de 10 
que los bonos dicen por quecorr€spondÍan 
a 1]11 pr,oye'cto de empré'stito que sólo les 
daha val'Or comercial una vez que la Caja 
recibiera el producto del empré:stiio. 

Yo no sé si he logrado daI"l1Ile a entender 
en la foorma elara y nítida que ".deseo . 

Varios señores Senadores. L Hemos eu
tendido petfectamen1e. 
,El señor Maza .-Si a }OiS banqueros les 

hasta la garantía dell E,stado ¿porqué no s~ 
conforman si se les da es\ gara.ntÍa sobre el 
pagaré firmados por la Caja por valor de 
,oclho niillones d-e donars. 

El señor Marambio.-L,os bonos por valor 
,de 'qu~nce millones' d.e doBars eSluán dado,s en 
prenda de una obligación su,bsidiarí'a. En 
cuanto a la obligación principal, yo quisiera 
saber si ha sido establecida en alguna for
ma. 

El señor Villarroel.-La Caja ha firmado 
un pagaré señor ,senadoT. 

El señür Maza.- :{lay 'un pagaré qu.e 
acredita, que la Caja de Crédlto Hipotecarl (J 

recibió efectivamente 11013 ,ocho millones de 
,dOlllars 'delanti:cipo. Hay, pues, un instru
mento segllÍnel cual esa institución, reco- . 
no ce deber la suma de oicho mill10nes de dó
Jl,ars. 

E,l señor Marambío. -¿ y respecto del Es· 
tado? 

'- El señor Maza. -N o hay doc'Ulment;o al
guno. Ahora se qujere . comprometer al Es
taldo por medio de e.sta ley para que los 
,papele's en tramitadón por quince millones 
,de ,dolla'rs pasen a tener ila facultad de ser 
:valores ,com'erciaibles y 108 banqueras nor
,te.a1merÍ0anos les p'uedan vender a cual.quier 
precio. 

En todo caso, a mime parece qu.e la cues
tión debe se,r planteada en la situación real 
y efe1crt;iva. Honradamente creo que no po
demo,g aprpbar eiste eonvenio,que tiende a 
dar va1(}r come'rcial a una cosa que hoy no 
lo tiene, a eSlOs bonos por va10r de quince 

miU'ones de pesoo ,que los 'banqueros reci
bieron en supuesta prenda y que C'n reali
da:d n.o tienen ningún valor. 

No 'sé C11aJI sea el ,camino que e~ Senado 
quiera s,eguir en estas circllnstancrias. A mi 
juicio, el más acertado sería sns.pender in~ 
definidamente la discUisión de este proyecto 
m~entr;a:s el señor Ministro de Hacienda, des
puéiS de posesionarse de 'las raz'ones q l1e aquí 
se h~n helCho valer, procura buscar, de 
ac'uerdo c'on la Caja de Crédito Hi'poteca
,do, uña solución para la ,situación en 'que se 
en'cuentra esta Caja. 

Lo' honrado y lo único que SE' conforma 
con los antecedentes es dar la garantía del 
Estado para que el pagaré por E'~ valor de 
ocho millones de dollars que ha subscrito la 
Caja y hacer desapar.ecer el otro papel de 
Iquinc'e millone.S, de doLlars' qUie no tiene, re
'pilto una vez más. va'lo[' jurídico ni CO'lllrr-
cial de ninguna especie. . 

El señor Opazo (Presidente).- ¡, Formu
la indicación de Su Señoría? 

El señor Maza.-Sí, señor Presidente. 
El señor Barros Errázuriz.- Por mi par

te, he entendido perfectamente la clara ex
posición que ha hecho .el honorable señor 
Maza, '5' considero que Su Señoría tiene ple
na razón en lo que ha afirmado. 

Oomo los banqueros a que se refiere ::-l 
proyecto hicieron realmente un préstamo a 
la Caja dE' Crédito Hipotecario P9r ocho mi-
10,nes de dollars y E'n garantía ele él la Cii
ja les dió bonos q'ue tienen la responsábi
lidad del Estado, lo que procedería hacer, 
si hay el deseo de rescatar esos bonos y de 
ha,cer cesar esa responsabilidad, sería some
ter a la consideración del Congre'Oo, un pro
yecto que dijera más o, menos así: Se auto
riza al Pre~idente de la 'República para 
otorgar la garantía del Estado a favor L1e 
10'S' 'paig'aré,etSl fimnadois po'r la! Caja de Crédi
to Hipotecario por valor de ocho millones 
de dollars, previa devolución de los bonos 
por quince millones de dollars dados en ga
rantía a lüs banqueros tales o cllale,s. 

Me parece que éste serÍaeleamlno rectij 
y honrado para liquidar de una vez esta 
negociación. Y el procedimiento' más acer
tado para llegar a ese fin, se me ocurre q1le 
es enviar de nuevo el proyecto a Comisión, 
a fin de que allí se le dé la redacción con
veniente después de oír las exrliMl'Íllnes 
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da. ha habido Jal emisión" y; la prueba de ello 
A mi ju1cio, €os indisperu;able dejar per- es que, en garantía del préstamo por ocho 

fectamente establecido qUB lo único que el millones de dollars que los banqueros hi
Estado puede garantizar,es ,el pago del cieron a la Caja, ésta entrego quince millo
préstamo de ocho milones de dollars que nes de dollars en bonos manuscritos quo 

" se le hizo a la Caja, previa de-volución de no llenaban las formalidades de los bonos 
los bones por mayor cantidad que la Caja corrientes. Luego, no puede decirse que se 

, diera a Jos banqueros en garantía de aquel trate de bonos de un préstamo ordinario ni 
préstamo. que la Caja de Crédito Hipotecario los ha-

El señor Zañartu. - Estoy también en ya e-mitido. Por estas razones, no' Creo que 
perfecto acuerdo ,con las observacione¡s que debamos aprobar este proyecto, que tiende 
ha formulado el honorable señor ::\ifaza, al- a dar valor comercial ¡y legal a esos bonos 
gunas !le lascual-!}s se han manifestado en que hoy no lo tienen. 
má.s de una oportunidad en la Comisión N o hay v,¡taja alguna, pues, en enviar 
qUe ha estudiado este asunto. Pero no creo este asunto a Comisión, puesto que se sabe 
que haya ventaja alguna en enviar de nue- que ésta no reconoce validez alg'una a esos 
vo el pr,cyecto a Comisión, por cuanto es- bonos dados en g,arantía. 
to impo'rtaría postergar inde,finidament.e.?l Ahora, en cuanto a la idea de otorgar la 

. pronunciamiento del Senado sobre esta ma- :garantía del E,mag.o a, favor de los pa'garées 
teria, a la vez que demostraría cierta debí- por ocho millones' de do:llar.s firmados por 
lidad de nuestra parte para tomar una reso- la Caja de Crédito Hipotecario, no hay 
lución al respecto. Pref,iero que se adopte cuestión alguna. Esa suma le fué prestada 
el tempe'ramento que ha propuesto el hono- a la Caja efectivamente, y ésta la invirtió 
I'abl~ señor Maza, esto es, que se postergtle en bonos. Pero en cuanto a los bonos que 
la discusión de este asunto hasta que- el se- los banqueros reéibieron en garantía, sí que 

, fior Ministro de Ha,cienda logre llegar con hay cuestión, por cuanto esos bonos no tie-
, 106 banql~e-ros a un arreglo aceptable y con- uen existencia legal ni valor com€orcial, y 

veniente. Pero, repito, no me' parece bien no han podido emitirse ni se han emitido 
la idea de enviar otra vez este n~go.eio a en realidad. 
Comisión, ya que se le ha dado, este trámite El señor Ríos.:- I:or mi parte, considero 
en varias ocasiones sin mayor resultado. que se-ría inconveniente enviar otra vez es-

El señor/Barros Jara.- Yo tambiéncr:,o te proyecto a Gomisión,como asimismo, re
que no sería conveniente enviar una vez tirarlo de la tabla dejándolo pendiente; a 

'\ más este asunto a Oomisión, pues en mi ea- '. mi juioio, debe ser rechazado, lisa y llana
lidad de miembro de ella, subscribí el últi- ment:e. E,s de observar' que estp a~mlÍo h:1 
IDO informe únicamente para los efectos re- sido. estudiado unas tres veces en Comisión 
glamentario,s. con laeoncurreucia del seño.r Ministro de 

Yo no he aceptado este proyecto, porque Hacienda alguna,s de ellas. El primer infor
me pare'ce que 'los bonos que se dier.on en me tiene fecha 29 de diciembre de 1931, y 
garantía del préstamo que los banqueros en eRa 'Ocasión formulé por mi parte, en lá 
norteameric'anos hicieron a la Caja de Cré- Oomisión, una indic/tción igual a la que ha 
dito Hipotecario, no tienen valor alguno por hecho ahora el honorable ,señor Maza. 
icuanto corresponden a una operación que E·l se-ñor. Ma.za.- Yo: he formulado indi
no se llevó a efecto. ¡Se trató de colo.car e-nca,ción .para postergar indefinidamente la 
Estados Unidos un empréstito por veinte disclllSi6n del proyecto,a fin de que el se
millones de dollars, y como no fuera co10- ñor Ministro de Haeienda,después deestu
,cad;o, no han podido darse en garantía del dial' un nuevo .arreglo 'con la Caja de Cré
préstamo, o anticipo a que se ha hecho re- dito Hipotecario y los banqueros acre'edo
ferencia, los bonos por valor de quince mi- res, proponga una solución conv~miente y 
l1olloode doHars que están hoy en poder de aceptable. ' 
los banqueros acreedores. El ,señor Rios.- El 29' de diciembre de 

Oreo haber entendido al honorable señor 1931, se prooentóal Senado el primer in
Maza, que estos bonos fueron emitidos, p,e- forme de Comisión sobre este asunto. En 
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-ese informe se. dejó constancia de mi opi- . el país, y puede dar motivo a comcntari0R 

llión contraria al proyecto, en los términos desagradables para los poderes Tlúblico>;. 

siguientes:. Como lo dije en la sesión de ayer, creo que 

"A JUIcio del señor Senador, no existe la aprobación de este proyecto significaría 

<conveniencia en otorgar la garantía del Es- imponer al Estado una responsabilidad su-

1:ado a ·estols pagaree;~, sin qU'e los acreedcres perior tal ve.z, a cuatrocientos millones de 

cancelen la prenda que constituyó la Ca- pesos de aquí a tres años, por lo qnec()n~4i

ja a su favor sobre lo·s quince millones de deto que debe ser desechado sin más trá-

dollars".. mite. 

"Estima, además, que el proyecto debe El señor M.a.ra·mbio. - Pareceq'll:' en el 

autorizar al Preside.nte de la República pa- Senado hav' acuerdo rn el sentido de des-o 

1"a que otorgue esta garantía y no hacerlo pach!u' el 'proye0to ·en una. forma más res

en forma indeterminada como se indica. en trlugida de laque se propone ; pero, para 

ambos il1cisns del artículo 1.0". proceder así, me parece que sería lógico oir 

. "Por último, ·el señor Senador insinuó la previamente al señor Miinistro de Hacienda, 

-conveniencia de eliminar el artículo 2.0, que como interesado en que se llegue a un 

faculta al Embajador de Chile e.n Washing- acuerdo, porque en -este caso el :Senadode

ton o al Cónsul General en Nueva York, be ratificar o r·e·chaz.ar un acuerdo ya cele

para f)rmar los documentos en que lSe e·sta- brado por dos partes contratantes. 

blezca la garantía del Estado a favor de eso' El ¡honorable señor,Maza ha pedido que 

'tos pag,arée,S', '. se postergue indefinidamente la discusión 

"A juicio de Su Señoría, esta facultad no de este asunto, y el honorable ¡señor Ríos" 

tiene por qué otorgarla -el Congreso, ya que pide que se le desec'he, lisa y llanamente. 

-es al Pre"idente de la Repúblic.a a quien co- Por mi parte, debo ohservar que d.eseC\han

rresponcle designar los funcionarios encar- do desde luego el proy~cto, si en pocos días 

gados de ejercitar los derechos que las le- más se encontrara a E'~te problema {)tra so- ~ 

ye;>; confierén al Ejecutivo". lución, no podrríamos considerar ·el proye·cto 

Yo propuse entO:nces en 'la Comisión, \qU(~ resp,e·ctivoante.sde un año, por impedirlo 

se 'redactara el proyecto con arreglo a estas la. dispo.siciónc'onstitucional pertinente; de." 

.ideas, pero mi indicación no fué aceptada. manera que es preferible postergar ind-&

Vino· el proyecto al Senado, y esta Gorpor.l- finidamente .su di,scusión, mientras se 11e

'Ción acordó enviarlo nllevam-ente a Comí- ¡ga a 011"0 aeue'l'do. 

sión, ]a que, a su vez, lo informó nueva- El s.eñor Ríos. _ Yo aceptarla la indica

mente en los mismos términos, y después, ción formulada por el \honorahleseñ-or 1\1a

por tercera vez, la Comisión, por mayoría, za, pero modid'iC'ada en el senti.rlo de que 

insistió en info·rmar favorablemente el pro- no se volverá a discutir este proyootosin 

yecto. Yo voté en contra, estimando qu-e no nuevo informe de IComisión. 

debe otorgarse la garantía del Estado a fa-El señor Barros .E:rrá.zuriz. _ M.e parece 

!Vor . de estos pRlgaTées, :sin que :se cancele que el propósito que persigue el honorable 

;P'l'eyilamente ~.a' ga'ran,tía de prenda sobre señor Rí{)sse realiza de hecho a.probando 

~os 'bOIIl'OS por ,quince milloll'ej> de dollara a la postergación indefinida que pmpone ~l 

¡que ,se' h.al hectlw referencia, 'pues de otra honorable ,señor iMa,m. 

':mame~a }e;ga!LiJzarÍ,amOiSJ algo que,en reali- E'l señor Za.ñartu. - Además, nos queda. 

dad no tieue valor ilegal. franco el camino para tratlJ,r nl1leva.mente 

El .señor MiniStro.de Hacienda, ya 'sea este proyecto en cualquier momento en que 

personalmente o: pü<r medio de comunicacio- se acompañen otros' antecedentes que ha,gan 

"nes dirigidas al señor Presidente de la Co- viable su discusión. 

misión de Hacienda, ha insistido mucho en El :señorOpazo «(Presidente). _ El ho. 

que se apruebe el proyecto, y aun ha en- noraJble señor Ríos ¿modilficarm la indica

'viado otros redacta¡ios. A mi juicio, debe ció n del :honorable. señor ,Maza en el sentí. I 

ser d-esechado, lisa y' llanamente, porque en- do que ha indicoado! 

'Vuelve,,-iba a decir un esc·ándalo, pero la E1 señor Ríos.. - /Sí, ,señor Presidente: 

palabra e.s un poco dura,-un peligro para para que· se p()Stei"gueindefinidamente la 

. : r 
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(li~.ousión de este proyecto y, además, que 
no se vuelva a tratar sin nuevo informe de 
Comis;ón. 

El señor Barros En-ázuril!'l. - En reali
dad, no rechazamos ,el fondo mismo del pro
ye{'to, sino la forma en que ha sido pres'en
tado; pue,s no lo entendemos bien . 

El señor Za.ñartu. - Creo que, por "el 
contrario, si posté'gamo,s su discusión eR 
porque entendemos muy bien su. alcane'e en 
la forma ,en que está presentado. 

El señor Cariola. - Este proyecto ¡qué 
origen tiene 1 

El señor Se'crellario. - Un mensaje en
viado al HOrlorable Senado con fecha 29 de 
octubre de 19131; que trae las firmas del se
linr l'rnceo, c'omo Presidente de la Repúbli
ca, y del señor Arturo Prat, ,como Ministro 
de Hacienda. 

El señor Cariola. -"En realidad, ,este pro
yecto de ley no envuelve simplemente la 
idea de aprobar un convenio, s'ino que tie
ne idea,s, y conceptos substantivos. 

Si despué's d,e las luminosas explicacione~ 
.dadas por el honorable señor Maza parece 
"c¡ue hay eoncensQ unánime en el H~norable 
Senado para establecer que la ,garantía del 
.Estado sólo puede darse por 8.000,000 de 
dolIars, y siempre que ésta sea la {tnira ga
rantía, el ún~o reconocimiento de déuda, 
que por esa cantidad entregará la Caja a 
los acreedores norteamericanos ¿ qué incon
veniente habría para que se redactara y 
aprobáramos el proyecto 'en esa forma ~ 

Hemos agotado re,specto de . esta materia 
las con.sideraciones que ordinariamente te
nemos - y que es natural tener - con 10'8 

repr,esentantes del Poder E,jecutivo. Eh 
efecto, hemos oído al señor :;\ftinistro de Ha· 
C'ienda, quien ha manifestado a la Comi>;ión 
respe'ctiva ,del Honorable Senadosn opi
nión, verbalmente y por escrito ; se 'ha di
lucidado ampliamente la cuestión aquÍ en 
la Sala, formándonos el concepto pleno de 
que esta operación significa el reconoci
miento por parte de la Caja de CrMito Hi
potecario. de haber reci'bido v de ser ella 
deudora de los banqueros a,· b Y c de la 
suma dr 8.000,000 de dollars, y quP ~~a 
deuda la hace suya d Eistado, la, reconocoe 
y le pr,esta su ,fianza solidaria . Pues bien, 
a este respecto no sedehedar nmg1.llla otra 
garantía; no debemos siquiera emplear las 

. pa,labras "devolución de la .garantía dada" ,. 
porque ello importaría r,econocer que esa 

. garantía fué talen algún momento, en cir
cunstancias que, como ha demos1rado hace
un instante mi ,distinguido colega el s'eñor
~'laza, . esa no fué prenda ni garantía de
ninguna especie, porque esos papeles 110 tu
vieron valor comercial ni jurídicoo alguno. 

¿Por qué aillOigarnos -en e,ste valSO de agua 
.y no estudiar, lisa y llanamente, la redac
~iiírt del proyecto como entendemos que de
be quedar? 

El señor Piwpnka. - Para pagar lo 
adeudado, ¿ qué plazo se fi3aría? R:?('uerde· 
el señor Senador que se trata de El docu
mento y·encido. 

El señor Oariola. - En esa parte se acep
tarían las condiciones de plazo que han si
do concedidas. 

\ El señor Piwonka. - Habría que contar 
para ello coonel as,entimiento de la otra 
parte también, porque esto ·af,ecta a mi con
tra to bilateral. 

El señor Barros Errázuriz. - N o nos e;. 
rresponde a nosotros tomar la iniciativa en 
esta parte. 

El señor Cariola. - Por eso pre~llnté si 
el proyecto tiene disposicione's subst-~'mtiva'S, 

o si sólo autoriza al Presidente ele la Re
pública para subscribir, el ,connnio talo, 
cual. Peró ·no es ese el caso, sino que vie
ne un proyecto de ley que nosotros pode
mo's modificar 'en :forma que resguarde, a 
nuestro entender, los intereses del B~tado y 
la dignidad del Gobierno de Chile POT me
dio tie un reC'onocimiento amplio y isincoel'o 
de la deuda: que se contrajo. 

El .señor Secretario. - El proyecto en
viado por el Ejecutivo dice así: 

"Artículo 1.0 Autorizase la garantía del' 
Estado a favor de los pa,p:arées al psrtador, 
firm,ados por la Caja de Crédito Hipote,eal'io 
en Nueva York, con vencimiento el tí de 
agosto último y por un valor total de ocho 
millones de dollal's (US. $ 8.0nO,000) pa~~a
rées que fueron descontados para ella, en 
efectivo, por los señores K'i.;Jll1, Lo:':J &:'0, 

y Guaranty Trust Gompany of X3vr York, 
y en garantía de lo,s cuales la ref¿T::1a Oda 
dióen prenda bonos del 6 por ('Lento por 
valor ele 15.000,000 de dollars del "Em-. 
préstitoen oro del la ICada d,e GrMito Ri-
potecario del año 19~O", ;fechados elLo de 
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.agosto' de 19130, co-n vencimi!entoel 1.0 de 
agosto de 1916.3. 

"Autorizase la misma garantía en favor 
de los intereses vencidos o por vencer d·e 
dichos pagarées, en fav:or de las prórro:ga.s 
o renova·óones totale,so pal'ciales que de di
chos pagarées pudieran otorgarse por acuer
do de las partes,en fa;vor de las prórro
gas que de . esta,s renovacionGs pudieran 
{)torg.arse, en favor de lo,s documentos que 
pudieran otorgarse en reemplazo de dieh03 
pagarées, en favor de lo,s interas,es corres
pondientes a 'efltos doeumentos y en favor 
de los documentos en que los intereses adeu
dados pudieran traIlSlÍormarse"_ 

El señor Carlola. - Creo que el proyecto 
-es acepta bleen cuanto se refiera a la ope
ración hecha efectivamente ·c·on bonos. Pa
ra armonizar 'este punto con las ideas acep
tada,s en este debate, podría volver est.e 
-asunto a Comisión. 

E'lseñor Barros Jara. - [EJ¡1 proyecto que 
se acaba de leer ha sido modific,ado por 'el 
propio señor Ministro de Hacienda; de ma
nera que sólo tenemos que referirnos a la 
redaC0ión última que nos propuso el señor 
Ministro. . 

Por lo demás, creo que debemos dejar la 
puerta. abierta pára que Sie pueda preséntar 
'Otra solución, y la forma de ihaeerlo es acep .. 
tando ]a indi,ca;ción Iormulada por el hono
ra.bJ,e Senador señor Maza; de manera que 
-esa es }aindicación que debemos aprobar. 

E,l señor Op8$O (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

IOfr,e2Jco la paiabra. 
Ü'errado el debate. 
En votación la iudic,ación del hQll{)rable 

señor iM:az,a, con la m(),difi~alción propuesta 
por ell ihonor8!ble señor Ríos. 

:Si TI o .se pide votaci6n, ,se d:a;rá por apro
bada ]a indicación ·en· esa forma,con el 
8.g1I'e:g'ado propues'to. 

Acordado. 

SEomON JURIDWA y DE ®IOPERATI
VAS D>EL l\mNlSTERlO DE FiOMBJft'O. 

El sl"ñor Secretario. - ~ ~ ~ ~ 
de ]a ia bla un proyecto de ley,' de inicia ti- . 
va dBl Ejecutivo, por el cual se crea la 
Sección Jurídica y de Coop,erativas, depen
diente del !Ministerio de Fomento. La Co-

nüsión l1espe~íva, informando al ,Senado :;:o . 

bre este proyecto, dice: 

"Honora.ble 'Senado: 

"Vu.estra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un mens:aje 
de H. E. el Presidente de la República, de 
fecha 2·2 'de enero último, en que se formu
la un proye1cto de .ley que crea la "¡Sección 
Jurídica y de Cooperativas:", dependiente 
del Ministerio de Fomento .. 

"Con motivo de la reducción dé gastos 
públicos llevada a efecto el año último, fue
ron suprimidos en el Ministerio de Fomen
to, los cargos de Secretarios Abogados: de 
los Departamentos de Ferrocarriles, Indus
trias Frubriles, Minas y Petró'leo y Ooopera
tivas. 

"Los servicios que desem;peñaíban estos 
funcionarios, se han ['esentido thasta el ex
tremo de 'hacerse casi imposible la labor 
de los empleados 'que, en la actualidad, atien~ 
den esas secciones. .... 

"Con el objeto de solucionar esta situa-
ción, causando el menor gasto posible a 
las arcas fiscales, el m€'nsaje en informe 
propone la formación de una se'cción con 
dO\S abogados, quienes tendrían a su car
go la atención de todas las materias lega
les. 

"Dentro de las mismas economías efe,c
tuadas en el Pl'€SUpue.sto del Ministerio de 
Fomento, se suprimió el Departamento de 
Cooperat1vas, dejando sóJodos empleados 
pa!ra la atención de este servicio: un Ins
pector Abogado y un Inspector, personal 
que, según se expresa en el mensaje, es ab
solutamente insuficiente para atender a la 
aplicación 'de las leyes de cooperativas. 

"Estas funciones, de acuerdo 'Con el pro
yecto en informe, serían desempeñadas por 
los dos abogados a que antes se ha ihecho 
referencia. 

"El mayor gasto 'que significa la iniciati
va de ley en estudio, sería .de 13,200 peso." 
anuales, suma que la Comisión no conside
ra excesiva, en vista de la mayor eficie~-. 
cía que podrán d€S'3.I1"rollar 'las Se'cciones a 
que se viene haciendo referencia. ESta cir
cunstancia y el hecho de que el presente 
proyecto legalizará una situación irregular 
como es aquella en que se encnentran las 

T; 
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I.~~t~~:,orficinas ya relacionadas, cuyo personal está 

¡; ... '!,~. desempeñando lahores 'que no l.e corr.espon

r;¡: den, justj¡fican la aprobación de'lmensaje del 

,Ejecutivo, 
"Para financiar .el mayocr: gasto que él sig

nifica, el señor Ministro de Fomento ha 

propuesto reducir, .en ilgual suma, treS' ru

bros del Presupuesto Ordinario de ese Mi

nisterio·, sin que con ello se resientan ,gran

d.emente los ser,vicios que 'con .eUos se cos

tean. 
"El artículo 2. o del 'proyecto dispone que 

, cOO'res,ponderán a la "Sección Jurídica y ,de 

Cooperativas", 'la atención de todos los asun

tos relalCionados con las Ie.y€s d.e'cooperati

vas de producción agrícola, industrial y de 

consumo. 
"A pedido d.el señor Ministro de' Bienes-

. tar .social, se ha eliminado la ing.erenciade 

esta sección sobre las cooperativas d.e'con

SU'lUO, ya qu.e ellas corresponden al Minis

terio de Bienestar y no· al de Fomento. 

"iBe ha corregido, también, Ja cita 'que, 

el"l"óneamente se 'hace en el articulo 5. o del 

Oapítulo ''VI del Pre.supuesto d-el Ministerio 

de Fomento. 
'''En mérito 'de lo dicho, tenemos el honor 

de proponeros presiéis vuestro asentimien

to . al sigUiente 

"PIRJOYEiOTO DEi LiEY: 

mismo el estudio e iruforme de todoe. los 

asuntos jurídicos ,del Ministerio de Fomento. 

y sus dependencias. 
"Artículo 3.0 E[ calr.go de Oficial-Contra

lor que filgura en el Capítulo 11:05101, con 

renta de 10,800. pesos, figurará en lo suce

sivo erre,l rubro 11101101, con el título de 

Secretario del Ministro, ,con i\W1al renta. 

"Artículo 4.0 Suprímense lós car,gos' de 

secretario-8bo.gado del Departamento de Fe

rrocarriles (11)04[01), inspector-abogado del 

Departamento de Cooperativas (11[0<71'01) e 

inspector del Departamento de Cooperati

vas (11107[01) .. 
"Artículo 5.0 Substitúy'ese por "'Sección 

Jurídica y de Cooperativas", la denomina

ción del Capítulo 7. () del Presupuesto co

rrespondiente al Ministerio. ,de Fomento, re

emplazándose el ítem de gastos fijos por el 

detalle indicado en el artículo 1. o de la 

presente ley. 
"Artículo 6.0 El ma) OT gasto de 13,200 

pesos 'que ,d,emande la organización de la 

Sec,ción JUrídica y ,de 'Cooperativas, a que 

se refiere el artículo 1. o, .quedará financia

do reduciendo en las sumas .que se indican. 

lo,s siguientes rubros del Presupuesto Ordi

nario vigente del Ministerio de Fom.ento: 

r,; . 

11i01!Q41fi2 ..... .. .. .. 
11jOlj04!'\v ., .. .. ,. ., 
11I05[04jd ........ ' .... 

5,000 
3,000 
5,200 

• 

; " 

"Artíoulo 1.0 Establéces'e, dependiente de 

la Subse,cretaría del Ministerio de Fomen

to. la "Sección Jurídica y de Cooperativas", 

que constará del siguiente peTsonal, con los 

sueldoSl que se expresan: 

Un rubogado jefe, grado 8.0 $ 

Un abogado ayudante,grrado 10.0 

Un inspector, grado .11. o ... , .. 

Un dactilógrafo 1.0, grado 18. o 
Un dactilógrafo 2.0, ,grado 20.0 . 

18,000 
14,400 
12,600 

7,,200 
6,000 

"Artículo 2.0 Corresponderá a la ",sección 

Jurídica y de Oooperativas" la atención de 

tQdos los asuntos rela·cionados con las leyes . 

de cooperativas de producción agr1cola e 

industrial y despachará las mate'rias que las 

leyes, decretos y re'glamentos encomiendall' 

a los secretarios-abogados de 'los Departa

mentos de Ferrocarriles, IndUt3trias Fabriles, 

Minas y Petról'eQ y Oooperativas, como asi-

Total " .. .. .. " .. $ 13,200 

"Artículo 7.0 La presente ley regirá a 

contar desde elLo de enero de 1932". 
Sala de la Comisión, a 4 de mayo de 1932: 

-Guillermo Barros Jara.- J. Antonio Ríos 
M . ...--J.Ec1ienique.- Eduardo Sala,s P., Se

cretario de, la Comisión" . 
El seño·r Opazo (Presidente).- En dis,,

cusión general el proyecto. 
E,l señor Barros Errázuriz. - Desearía 

que alguno de los miembros de la Comisión • 

,informantel explicara a qué se destina

ban los fondos consultados en los ít~m que 

se propone reducir en el artículo 6. o, para 

saber a ciencia ,cierta que nó vamos a su

vri~ir un ga~to útil. 
r'Elséñor' ¡·Barros Jara.- El sellor Minis

tro dijo ~n la Comisión que esos fondos no 

eran necesai:ios, y que muy 9ien podíím to

mail'Se para saldar 1()\S 13,200. pesos que fal-
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ho.no.rables rcoleg~s co.nsideran atendib,leslas ,;;:{ 
razo.nes que he dado., la fo.rmulo. en el',senti- ' 

'taban para finanCiar este pro.yecto; y como. 
nadie 'cono.ce mejo.r :que el señor Ministro. 
las necesidades /de su Departamento., !os
otros' nO. pudimo.s ir más allá en estía mate-
ria. 

Po.r lo. d'emás, creo 'que esta ley dará muy 
buenos resultado.s, porque hasta la fecha los 
empleados que atiendeR los asuntos que en 
adelante l'llSo.lv€'I'á Ja nueva Oficina, se en
cuentran ~ diseminados en varias ;reparticio.
nes, y no pueden atender cumplid !\mente el 

, ohjeto ,a que están dedicado.s. , 
El seño.r Zañartu.- La verdad es que,se

ría conveniente oír la o.pinióndel actual se
ñor Ministrod-e Fomento, respeeto, de este 
proyecto. 

Siempre he creído. ,que ~las oficinas que 
supervigilan las co.o.perativas, debieran cs
tar juntas con la Caja de Colonización, por·· 
que no compren~o 'la existeneia de ésta sin 
co.o.perativas. .. 

Estas ofic~Iias de co.o.perativas aisladas, 
sea por uno u otro motivo', no han dado. re,
sulta:dos eficientes; en ,cambio, con la Caja 
de Colo.nización se com1'>lementan., En rea
!ida'd, sin cooperativas, es casi imposi!b'le 
emprende'r una colonización que no sea un 
fracaso. Basta comprender lo. que a diario 
ocurre a los pe'queños agriculto:res, queco .. 
sechan peque,ñas cantidades de pro.ductos, y 
que tro.piezan con .grandes dificultwdes p'ara 
irlos a vender a lo.s C'entros de co.nsumo o 
·para celebrarco.ntrato.S de venta, etc., por 
no. es'tarcooperados:. 
Fomenta~ e,l trabajo. :dé los campos en es

tas condicio.nes, es hacer agriculto.res men
digos.y En consecuencia, repito, valdría la 
pena ;consultar con ell señor Ministro. de Fo.~ 
mento., que ,ha manifestado tanto. empeño 
por propender a la creación de cooperati. 

, vas, para que vea si vale la pena tomar en 
cuenta estas ideas, y po.niéndose de acuer
do con el señor Ministi-o de Colonización, 
coordinen la labor de las oficinas a qll{~ m2 

he referido. 
De om:o módo, la Oficina de CooperatI

vaS que se va a crear, llevar,á una vida lán
guida y sin éxito, hasta 'que, por fin, se crea 
mM co.nveniente suprimirla por inne'cesaria; 
cuando" en verdad, está llamada a tener una 
importancia' enorme para la economía na-
cional. ' 

do. de dejar este asunto. para dis'cutil'l8e o.tro.' 
'día en presencia' de lo.s seño.res Ministro.s' 
a que me he referido.. ' 

El seño.r Barros Jara.- Este proyecto.se'; 
I 

redactó co.n la ,co.laboración del actual Mi-·' 
nistro. de Fo.mento., quien redactó ,alguno.3 
de lo.s artículo.s que aquí aparecen, e insis-
tió en las eco.no.mías necesarias para finan-, 
ciar el pro.ye'cto.; y aun más, el señor Minis-
tro. asistió a las sesiones de la Co.misiónhas-
ta dejarlo terminado. porque, según dijQ, su ; 

','l 
despacho era de suma urgencia, pues no ha- 1 

bía en la a'ctualidad manera de po.der aten-
der a las diversas solicitudes presentadas so-
bre la materia. De manera que, po.r lo que 
a este punto 'se refiere, creo. que el Honora. 
ble Senado. debe contar con la segmidadde 
que el seño.r Ministro acepta ei pro.yecto 
como está. 

El señor Concha.-=- Considero que el ho.
norable señor,Zañartu está. en lo justo, po.r
que si en alguna parte va a haber un desa
rro.llo co.nsiderable de las cooperativas, se· 
rá eula co.lonización. Co.nsidérese que no ha
hrá una parcela, ni 10,sinO' mileg¡ ,en el 

, país; po.rque al hablar de colonización, nos 
referimos a un asunto que es de amplio il!-
terés nacional, y co.mo tal, se debe peusar en 
que esta a,bar'cará. 15, 20 Y más miles de' hec
táreas, con sus 'respectivo.s cooonos. Esto. ¡ " 

, pro.vocará un enorme desarro.llo de nuestra 
pro.ducción. De manera que si en alguna 'par~ 
te debiera estar radicado este servicio. de 
cooperativas, es, como. muy bien lo ha di
cho el honorable señor Zañartu, en el Mi
nisterio de Co.lo.nización. 

No pretendo obstruir este pro.yecto, pero. 
me parece muy cuerdo. que hubiera algún 
entendimiento entre el Ministro de Co.lo.ni
zación y el de Fomento para no dejar esto 
fUfm de su eje. , 

El señor Cariola.- Me permito rogar a 
alguno de los honor:,ables Senadores qU{l fir
mano;, el infarme de la Comisión, se sirva de- ',-. i"' 
cirme 'cómo se explica que, creándo&e pues~ '" 

"J 
tos cuyos sueldos suben alrededor de 60,000 '. 
peso!'>, el mayo.r gasto. sólo asciende a 13,200 
pesos al año, 

Yo. no, formulo indicación, pero si mis' 
El señor Barros Jara.- Esto proviene, ¡' 

honorable ,Senador, de que se' han traslada... f ", 

" 
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do varios empleados de otras reparticiones 
del mismo Ministerio a esta oficina, y por 
eso el artículo 4.0' establece: "Suprímense los 
cargos de Secretario Abogado del Departa
mento de Ferrocarriles (11-04-01), Inspector 
Abogado del Departamento de Cooperativas 
(11-07-01) e Inspector del Departamento de 
Cooperativas (11-07-01)". 

De ah! es que el mayor gasto sólo sea de 
13,200 pesos, que corresponden a dos nue
VOB empleos. 

El señor Villarroel.- Como parece que 
algunos honorables Senadores desean oir la 
opinión del señor Ministro de Fomento, y, 
a fin de no atrasar el despacho del proyec
to, creo que sería.preferible dejar pendien
te la dis'lmsión y avisar al ,señor Ministro 
de 'que en la sesión del lunes se la continua
rá; a fin de que, si lo tiene a bien, se sir
va venir' a dar algunas explicaciones sobre 
el particular. 

El señor Opazo (Presidente).- Se podría 
acordar dar al proyecto el tercer lugar de 
la tabla, porque los dos primeros los ocu
pan proyectos relacionados con el mismo 
Ministerio de Fomento. 

El señor Zañartu.- En realidad, creo que 
no tiene mayor importancia lo que se refie
re .al alimento de gastos, pero el desenvolvi-

, mie,nto que ,Se quiere dar, y con razón, a la 
colonización, que exigirá, seguramente el 
aumento de este servicio, me pare'ce que ha
ce 6portuuo aprovechar la discusión de es
te; proyecto para combinarlos con el servi
cio de coloniz,aci,ón. 

Aunque no querría ser majadero, señor 
Presidente, creo necesario observar que, con 
toda seguridad, en el futuro se va a-tomar 
alguna norma general con la colonización; 
como ser que los ~chacareros, que pagan muy 
caro en l<rs alrededores de Santiago por el 
arriendo del suelo, gente experimentada, 
que sabe de cultivos y aun de comercio, sean 
los que funden 'algunas colonias cerca de 
las 'grandes ciudades. 

El éxito de eso s@lll"Ía un gran progreso 
social; y para que esto se realice, es preciso 

:.'" -;." -
"" ,.( 

dar a e,sta gente, que ha luchado durante 
muchos años con toda clase de dificultades, 
tierra,s en 'condiciones más baratas, Las ciu
dades obtendrían la ventaja de comprar 108 

productos más baratos, ya que las coopera
tivas pueden venderlos en mejores condi
ciones de, precios para el consumidor, que los 
1}0 cooperados. Para que estas colonias ob
tengan éxito, como la de Peñaflor, es pre
ciso que estén cooperadas. Sin esta coopera
ción la vida encarece considerablemente. 

Si 'cada colono tiene que vender aislada
mente todos los días una carretela decho
clos, tomates u otros productos agrícolas, 
haciendo una guerra cruda a sus vecinos, 
hasta el extremo de bajar los precios casi 
botando el producto, sin provecho para el 
público y sí sólo para el intermediario, que 
es el 'Único que compra, la ruina ,será segu
ra. 

Por estas consideraciones, 'creo que nada. 
se pierde con dejar el proyecto en el ter
cer lugar de la tabla y, entretanto, tratar de 
poner de acuerdo al señor Ministro de Colo
nización con el de Fomento, y ver si ellos 
participan de las ideas expuestas. En caso 
que no fuera así, no necesito hacer perder 
a la Cámara un minuto más de tiempo. 

El señor Cariola.- Se podría aprobar en 
general ,el proyecto, ,señor Presidente. 

El señor Zañartu.- No hay inconvenien
te,honorable colega. 

E,l señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palwbra. , 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 
, Si no se pide votación, daré por aproba.

do en general el proyecto, y quedará en ter
cer lugar en la tabla para la sesión del lu
nes próximo. 

Acordado. 
Como ha llegado el término de la hora, 

se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


